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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Navarra Facultad de Derecho 31006570

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Relaciones Internacionales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Relaciones Internacionales por la Universidad de Navarra

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE NOVAL PATO Decano de la Facultad de Derecho

Tipo Documento Número Documento

NIF 10859244R

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PEPA SÁNCHEZ DE MIGUEL Directora del Servicio de Calidad e Innovación

Tipo Documento Número Documento

NIF 06576768X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE NOVAL PATO Decano de la Facultad de Derecho

Tipo Documento Número Documento

NIF 10859244R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus Universitario. Universidad de Navarra 31009 Pamplona/Iruña 617277759

E-MAIL PROVINCIA FAX

mjsanchez@unav.es Navarra 948425619
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Navarra, AM 8 de marzo de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Relaciones Internacionales
por la Universidad de Navarra

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias políticas Derecho

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

031 Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

48 123 9

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Navarra
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

31006570 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

125 125 125

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

125 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 40.0 60.0

RESTO DE AÑOS 40.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 3.0 39.0

RESTO DE AÑOS 3.0 39.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.unav.edu/web/grado-en-relaciones-internacionales/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG01 - Analizar, valorar y razonar las diferentes situaciones internacionales a la luz de los conocimientos adquiridos.

CG02 - Negociar, mediar, persuadir y comunicar con firmeza en el ámbito de las relaciones internacionales.

CG03 - Redactar e interpretar textos jurídicos, especialmente en el ámbito del Derecho internacional público.

CG04 - Usar el inglés con propiedad según la terminología científica y académica propia de la Relaciones internacionales.

CG05 - Saber expresarse oralmente de manera correcta y adecuada sobre temas internacionales.

CG06 - Liderar, organizar y gestionar trabajos en equipo.

CG07 - Valorar con espíritu crítico la realidad internacional y sus problemas específicos.

CG08 - Manejar con destreza las nuevas tecnologías de la información y comunicación aplicándolas a las relaciones
internacionales.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Comprender que es propio del espíritu universitario afrontar de manera crítica y reflexiva el estudio de la propia disciplina en
su conexión con el resto de los saberes.

CT2 - Identificar las cuestiones más relevantes de la existencia humana presentes en las grandes creaciones religiosas, humanísticas
y científicas y adoptar una postura personal razonada frente a ellas.

CT3 - Descubrir y enjuiciar los presupuestos antropológicos y las repercusiones éticas de la propia disciplina.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE20 - Evaluar las relaciones internacionales y cada uno de sus componentes sociológicos, históricos, jurídicos, políticos y
económicos.

CE01 - Conocer los conceptos y técnicas aplicadas al análisis de los actores y relaciones internacionales.

CE02 - Analizar la naturaleza y características de las relaciones entre los actores internacionales y particularmente entre los
Estados.

CE03 - Conocer y comprender los principales elementos que definen la política exterior de los Estados.

CE04 - Relacionar los procesos y sucesos históricos con el orden internacional del presente.

CE05 - Conocer y comprender las teorías y concepciones de las relaciones internacionales en perspectiva histórica.

CE06 - Diferenciar las distintas competencias y funciones del Estado, las organizaciones internacionales y los actores no estatales
en el sistema internacional.

CE07 - Conocer las características de la geopolítica mundial y el concepto la denominada sociedad internacional.

CE08 - Conocer y comprender la situación política, social, económica y geoestratégica de cada una de las regiones a nivel
internacional (Asia, América, África, Europa).

CE09 - Comprender la estructura, competencias y funcionamiento de las instituciones y organizaciones internacionales.
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CE10 - Comprender las instituciones, normas, procedimientos de decisión y políticas de la Unión Europea.

CE11 - Comprender los fundamentos teóricos generales de la economía y de la estructura económica internacional.

CE12 - Identificar y comprender los datos macroeconómicos y los principales flujos económicos para analizar la coyuntura
económica mundial.

CE13 - Conocer y analizar las teorías e ideologías políticas contemporáneas.

CE14 - Conocer y analizar la cooperación internacional como elemento fundamental en la reducción de las desigualdades y la
pobreza, conociendo los mecanismos para la implementación de la ayuda al desarrollo.

CE15 - Conocer la estructura, organización y funcionamiento de las Administraciones Públicas y sus políticas públicas con
trascendencia internacional.

CE16 - Analizar los diferentes conflictos internacionales, sus causas, desarrollo y efectos sobre los países y la sociedad
internacional.

CE17 - Analizar los problemas jurídicos y sociales que se derivan de las relaciones internacionales en todos los ámbitos con base en
el conocimiento adecuado de los principios y normas de Derecho internacional.

CE18 - Analizar las realidades internacionales (económica, social y política) como método de prevención de focos de conflicto.

CE19 - Comprender las instituciones, normas y procedimientos de decisión en la Unión Europea y a nivel internacional en materia
de seguridad y defensa.

CE21 - Evaluar las posibles soluciones a los conflictos internacionales.

CE22 - Analizar y evaluar aspectos de relevancia internacional en materia de protección ambiental.

CE23 - Analizar el entorno político, legal, sociocultural, económico y tecnológico como condicionante de la actividad industrial y
empresarial en cualquier país del mundo.

CE24 - Conocer la importancia de los derechos humanos, su respeto y sus técnicas de protección a nivel nacional y, sobre todo,
internacional.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

Son requisitos básicos necesarios para solicitar la admisión en el Grado, los establecidos por el artículo 14 del R.D. 1393/2007. Esto es, el solicitante
deberá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de
Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente.

El acceso al Grado en Relaciones Internacionales se realiza a partir de la formación para cada estudiante de una calificación global que se obtiene se-
gún los siguientes porcentajes:

a) 60%: calificación de Primero de Bachillerato o equivalente.

b) 40%: examen de admisión en el Grado que consta de:

1. Test sobre conocimientos generales de Derecho (conceptos básicos), Historia, Filosofía, Geografía, Economía, Lengua y Literatura y actualidad.
[50% de la calificación del examen de admisión].

2. Prueba de inglés. Esta prueba, preparada por el Instituto de idiomas de la Universidad, sirve para acreditar el nivel del alumno, pero no le exime de
la presentación de cualquiera de los títulos oficiales de inglés que más adelante se detallan y que resultan indispensables para poder acceder al Gra-
do.

3. Comentario crítico en el que se pide que desarrolle un escrito a partir del titular de una noticia, fotografía o asunto específico de actualidad. [30%].

4. Entrevista personal en la que se valorará el interés del alumno por los estudios de Relaciones Internacionales, su conocimiento de cuestiones de ac-
tualidad política internacional y su adecuación al perfil de ingreso. [20%].

Además el solicitante deberá superar unas pruebas de admisión, compuestas por tres partes claramente diferenciadas y con un peso específico sobre
el conjunto:

1.- Prueba de aptitud (15%). Esta prueba consta de dos partes: la primera consiste en un examen tipo test de 50 preguntas sobre conocimientos de
Historia, Filosofía, Geografía, Economía, Lengua y Literatura, actualidad, aptitudes y comprensión lectora. Cada pregunta cuenta con cuatro posibles
respuestas. La segunda, consiste en hacer un comentario de texto en el que se pide al alumno que desarrolle un tema a partir del titular de una noticia
actual o histórica. Con éste se trata de comprobar la capacidad del candidato para expresarse, redactar, sintetizar y vincular diferentes aspectos rela-
cionados con la noticia en particular. La nota final de esta prueba de aptitud es la nota media de estas dos partes de la prueba.

2.- Entrevista personal (15%). Esta entrevista tiene por finalidad conocer al candidato personalmente y de valorar otras aptitudes y cualidades que pue-
den no quedar reflejadas durante la anterior prueba de aptitud, como por ejemplo, sus inquietudes académicas, profesionales, culturales.
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3.- Expediente de Bachillerato (70%).

Todos los alumnos que quieran realizar el Grado en Relaciones Internacionales deberán acreditar el conocimiento de la lengua inglesa con un nivel
mínimo de B2 o equivalente.

Los alumnos internacionales hacen la prueba de aptitud a distancia a través de unos exámenes que se realizan on line. Igualmente, los alumnos ex-
tranjeros deberán acreditar además del referido nivel de inglés, conocimiento de español equivalente al Diploma de Español Nivel B2 o semejante.

En este caso además de valorarse el expediente académico también se tiene en cuenta las cartas de presentación que aporte el alumno en lugar de la
entrevista personal. En dichas carta, el candidato debe manifestar sus inquietudes académicas, profesionales, culturales, etc y las razones que le lle-
van a elegir estos estudios. Eventualmente, se realizan entrevistas personales con esos candidatos, aprovechando la estancia de profesores de nues-
tra Universidad en esos países. Redactar esta zona de forma más concreta

Con las calificaciones obtenidas en el conjunto de las pruebas de admisión se elabora un ranking de admisión. La Facultad, en colaboración con el
Servicio de Admisión, resuelve la solicitud de admisión del candidato que puede ser: admitida, denegada o aplazada.

Al candidato se le transmite la decisión de su admisión o no a través de una carta que, en su caso, le sirve de credencial para proceder a la matricula-
ción.

Acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional.

De acuerdo con los artículos 3.h) y 16 del RD 412/2014, podrán acceder los candidatos mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional que
tenga relación con el grado que se oferta. En estos casos, analizada la solicitud, se requerirá la acreditación de la experiencia laboral alegada de al
menos diez años que además deberá tener una relación directa o indirecta con las materias propias del grado en relaciones internacionales. Posterior-
mente se llevará a cabo la realización de una entrevista personal con el candidato, a fin de determinar si reúne los requisitos adecuados al perfil de in-
greso de acuerdo con su experiencia laboral previa.

A efectos de su admisión en el grado en relaciones internacionales, se tendrá en cuenta la experiencia en gestión, asistencia, consultoría o dirección
en el sector público, comercio internacional, empresas internacionales, cooperación internacional, o trabajos en ONGs realizados en países extranje-
ros, además del conocimiento del idioma inglés requerido en el perfil de ingreso general. A la vista de la experiencia laboral acreditada en los citados
sectores y del resultado en la entrevista personal se concederá o denegará la admisión al grado.

El listado de admitidos con los candidatos que reúnan los requisitos básicos (mayores de 40 años, al menos 10 años de experiencia, ámbito laboral
afín al contenido del máster) se elaborará priorizando a aquellos que acrediten más años experiencia laboral.

Acceso mediate Diploma Bachillerato internacional

Los alumnos que han estudiado el Programa del Diploma IB pueden elegir entre acceder a la Universidad de Navarra por el procedimiento or-
dinario o mediante el Acceso IB (si cumple las condiciones mínimas de acceso para esa titulación). Deberán marcar en la solicitud de admisión
(miportal.unav.edu) que vienen por acceso IB y adjuntar por lo tanto el certificado de notas propio y específico del Programa IB.

Condiciones y peculiaridades del Acceso por IB

- Permite el acceso a la Universidad de Navarra sin EvAU/EBAU, solicitando en cambio a través de la UNED la credencial de acceso.

- Para acceder por esta vía es necesario que la nota predictiva del alumno (después de haber cursado el primer curso del Diploma IB) alcance la nota
mínima requerida para cada titulación según cada Centro (ver notas más abajo).

- Quienes alcancen la nota predictiva exigida se les convocará a una entrevista desde el Centro solicitado.

- En el caso de superar la entrevista, el alumno IB obtendrá una admisión condicionada a que efectivamente alcance en sus calificaciones definitivas la
puntuación exigida para esa titulación al terminar el Programa IB a principios de julio.

Si el alumno no está seguro de alcanzar la puntuación exigida al terminar el Diploma IB, puede solicitar también el acceso por las pruebas de admisión
según la vía ordinaria.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo a estudiantes

Los estudiantes que han solicitado la admisión reciben en el plazo previsto una carta del Servicio de Admisión donde se les comunica el resultado de
su solicitud. Esta información también podrá consultarla por Internet en la fecha prevista.

Los estudiantes admitidos reciben, junto a la carta con la resolución favorable de su solicitud, las indicaciones necesarias para realizar la matrícula. En
el momento de formalizar la matrícula se les proporciona el identificador que les permite acceder a los servicios de la Universidad.

Desde la Facultad de Derecho, en las semanas previas al comienzo del curso, se envía una carta de bienvenida a cada uno de los alumnos en la que
se informa de la fecha y lugar de comienzo del curso, actividades previstas para el primer día del curso (Día de la Promoción) y nombre y forma de lo-
calizar al profesor que puede ser su asesor durante su carrera.

Nada más comenzar el curso se celebra el Día de la Promoción. Se trata de una jornada de bienvenida de los alumnos a la Universidad en la que se
les informa del contenido básico de la carrera y, especialmente, de todos los servicios complementarios que la Universidad pone a su disposición: la
posibilidad del asesoramiento personal por parte de un profesor de su carrera; el servicio de alojamiento (hay que tener presente que más del 50%
de los alumnos de la Universidad de Navarra provienen del exterior de la Comunidad Foral); la Oficina de Salidas Profesionales; las posibilidades de
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Prácticas profesionales en los veranos de los cursos finales de la carrera; Asistencia Sanitaria; Actividades Culturales; Becas y Ayudas; Servicio de
Deportes.

A comienzo de curso se le presenta al alumno una Agenda que además de informarle del calendario académico constituye una guía de orientación de
los estudios. La agenda proporciona al alumno pautas concretas sobre métodos y técnicas de estudio para evitar el fracaso escolar, las posibilidades
de la biblioteca, el servicio de relaciones internacionales y además información sobre actividades culturales, sociales, deportivas y religiosas.

Los alumnos de primero cuentan además, con el Libro de la Promoción, editado por la Alumni Navarrenses, que les ayuda a conocer mejor a sus com-
pañeros de clase y a sus profesores.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LOS ESTUDIOS DE GRADO DE LA UNIVERSI-
DAD DE NAVARRA

C
SV

: 3
27

16
69

37
90

60
11

63
84

41
71

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2503211

9 / 60

I. Reconocimiento de créditos

1. Podrán reconocerse los estudios cursados en otros planes de estudio conducentes a la obtención de titulacio-
nes oficiales de grado, en la Universidad de Navarra o en cualquier otro centro universitario que imparta esas titu-
laciones, o equivalentes conforme a las siguientes reglas básicas:

- Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

- Serán también objeto de también reconocimiento los créditos obtenidos enotras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

- El resto de los créditos podrán ser reconocidos conforme a lo que se indica en el n. 3.

2. También podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o
en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las compe-
tencias inherentes a dicho título.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por
lo que no computarán a efectos de baremación del expediente. No obstante lo anterior, los créditos procedentes
de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior o en su caso
en su totalidad siempre y cuando el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título ofi-
cial. La memoria de verificación de este título oficial deberá recoger tal circunstancia así como la información pre-
ceptiva al respecto.

3. En todos los casos, para valorar el reconocimiento se tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y
conocimientos asociados a las mate rias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa
experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal.

4. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado.

5. También tienen reconocimiento académico la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de
representación estudiantil, solidarias y de cooperación, que sean aprobados por el Rectorado o por cada Centro, de
al menos 6 créditos, de acuerdo con lo dispuesto por el plan de estudios.

1. Además de las señaladas se reconocen las materias cursadas en otra Universidad, en el marco de un programa de intercambio
o convenio suscrito por la Universidad.

7. Estos reconocimientos tendrán reflejo en el expediente académico del alumno y computarán a fin de obtener el tí-
tulo oficial, después de abonar los derechos que ensu caso se establezcan.
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II. Transferencia de créditos

8. También se incluirán en su expediente académico la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

9. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadosen cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.
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III. Procedimiento

1. El alumno deberá presentar su solicitud de reconocimiento en las Oficinas Generales de la universidad para su registro. Junto
a la solicitud adjuntará el certificado académico que acredite la superación de los estudios que desea reconocer y el programa
de los mismos. Las Oficinas Generales enviarán el expediente de reconocimiento al centro responsable del grado.

La Comisión de reconocimiento del grado evaluará las competencias adquiridas enlos estudios previos y emitirá el
preceptivo informe de reconocimiento. Visto el informe de reconocimiento el Rectorado emitirá la correspondiente re-
solución.

Las Oficinas Generales la comunicarán al alumno por correo postal y por correo electrónico.
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IV. Comisión de reconocimiento

11. Cada grado contará con una comisión de reconocimiento designada por el Centro responsable, que realizará el
pertinente estudio de competencias acreditadas para la emisión del informe de reconocimiento.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases presenciales teóricas

Clases presenciales prácticas

Seminarios

Tutorías

Estudio personal

Elaboración de trabajos (incluido el TFG)

Actividades de Evaluación

Defensa oral del TFG

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases presenciales prácticas (casos, dictámenes, etc.)

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas o de las prácticas

Aprendizaje activo del estudiante basado en diferentes fuentes de información

Presentaciones y exposiciones orales

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Intervención en clases y seminarios

Resolución de problemas y/o de los casos prácticos

Evaluaciones parciales (examen escrito o tipo test)

Evaluación del examen final (examen oral o escrito)

Valoración del TFG escrito

Valoración de la exposición oral y defensa del TFG

5.5 NIVEL 1: Fundamentos de las relaciones internacionales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos históricos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modern World History

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Relaciones internacionales actuales/ International Relations

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia se compone de dos asignaturas básicas de 6 ECTS cada una de las con los siguientes contenidos:

Contemporary World History (6 ECTS)

· La era liberal. Ciclos revolucionarios y socialismo.

· La expansión colonial. El extremo Oriente. Iberoamérica.

· La Gran Guerra. La Europa de entreguerras.

· La sociedad internacional. Los regímenes totalitarios.

Relaciones internacionales actuales/ International Relations (6 ECTS)

· Yalta y el nuevo orden mundial.

· La formación de los dos bloques y la Guerra Fría.

· Nuevos imperios y descolonización.

· 1989 y el desmembramiento de la URSS.

· Del mundo unipolar a una nueva pluralidad de potencias.

· Epílogo: de la Guerra Fría y la política de bloques a la Globalización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De estos 12 ECTS básicos, al menos 6 se impartirán en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Analizar, valorar y razonar las diferentes situaciones internacionales a la luz de los conocimientos adquiridos.

CG04 - Usar el inglés con propiedad según la terminología científica y académica propia de la Relaciones internacionales.

CG05 - Saber expresarse oralmente de manera correcta y adecuada sobre temas internacionales.

CG07 - Valorar con espíritu crítico la realidad internacional y sus problemas específicos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Evaluar las relaciones internacionales y cada uno de sus componentes sociológicos, históricos, jurídicos, políticos y
económicos.

CE01 - Conocer los conceptos y técnicas aplicadas al análisis de los actores y relaciones internacionales.

CE05 - Conocer y comprender las teorías y concepciones de las relaciones internacionales en perspectiva histórica.

CE07 - Conocer las características de la geopolítica mundial y el concepto la denominada sociedad internacional.

CE13 - Conocer y analizar las teorías e ideologías políticas contemporáneas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 80 100

Clases presenciales prácticas 40 100

Seminarios 6 100

Tutorías 4 100

Estudio personal 166 0

Actividades de Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases presenciales prácticas (casos, dictámenes, etc.)
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Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas o de las prácticas

Aprendizaje activo del estudiante basado en diferentes fuentes de información

Presentaciones y exposiciones orales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases y seminarios 0.0 20.0

Resolución de problemas y/o de los casos
prácticos

0.0 20.0

Evaluaciones parciales (examen escrito o
tipo test)

10.0 25.0

Evaluación del examen final (examen oral
o escrito)

40.0 65.0

NIVEL 2: Fundamentos políticos, económicos y jurídicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

3 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Human Rights and Political Thought

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Law and the State

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Political Economy

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Política Internacional /World politics

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia se compone de cuatro asignaturas básicas de 6 ECTS cada una de ellas y de una asignatura obligatoria de 3 ECTS.   Como asignatura BÁSICAS:   Human Rigths and Political Thought ( 6 ECTS):

· Pensamiento político, teoría e historia.

· La polis griega y su proyección romana: justicia, política y educación.

· La res publica medieval y la teoría de los dos poderes.

· Las transformaciones de la soberanía; la modernidad política.

· Las tradiciones constitucionales y declaraciones de derechos.

· La formación del Estado y sus transformaciones; doctrinas políticas e ideologías contemporáneas; los derechos en los siglos XIX y XX: reinterpretaciones y desarrollos.

Law and the State (6 ECTS):

· Conceptos básicos: nación, Estado, soberanía.

· Organización territorial del Estado.

· Los poderes del Estado: funciones y estructura: Las funciones públicas que corresponden al Estado y a cada uno de sus poderes: legislativo, ejecutivo y judicial.

· Concepto y concepciones del Derecho: definición formal y axiológica del Derecho.

· La estructura del Derecho y sus dinámicas: derecho privado y derecho público. Principios y estructuras básicas (nacionales e internacionales).

· La norma jurídica: interpretación y aplicación.

· La tutela de los derechos y libertades.

· El cumplimiento de los mandatos constitucionales y los principios rectores de la política social y económica.

Political Economy (6 ECTS)

· La economía como ciencia social.

· Modelos de los distintos sistemas económicos.

· El sistema de economía de mercado.

· Introducción a la microeconomía: la oferta y la demanda.

· Competencia y tipos de mercados.

· El valor del dinero.

· El papel del Estado en el ámbito macroeconómico.

· Sector público y sector privado.

· La globalización de la economía y los principales problemas económicos del mundo actual.

Fundamentos de Política Internacional /World politics (6 ECTS)

· La complejidad de las Relaciones Internacionales: perspectivas, políticas y tendencias.
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· Conceptos básicos: poder blando, poder duro, gobernanza, los medios de comunicación.

· Identificación y diferenciación entre: Sujetos de las relaciones internacionales y los agentes o actores de las relaciones internacionales.

· Análisis de los agentes de las Relaciones Internacionales: los actores no estatales, las ONGs , la sociedad civil (think tank).

· El impacto de las ONGs en los procesos de decisión.

· Los Gobiernos, las redes transnacionales de poder y la proliferación de los grupos "G" (como el G-20). Efectos y alcance.

· La globalización: causas, ámbitos sectoriales, elementos, manifestaciones y tendencias actuales. Globalización y fragmentación.

Asignatura OBLIGATORIA: ( 3 ECTS) Uso de los medios de comunicación en la difusión del mensaje y la imagen política de las instituciones internacionales: Diplomacia pública.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dentro de esta materia, se impartirán al menos 21 ECTS en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Usar el inglés con propiedad según la terminología científica y académica propia de la Relaciones internacionales.

CG05 - Saber expresarse oralmente de manera correcta y adecuada sobre temas internacionales.

CG07 - Valorar con espíritu crítico la realidad internacional y sus problemas específicos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Evaluar las relaciones internacionales y cada uno de sus componentes sociológicos, históricos, jurídicos, políticos y
económicos.

CE01 - Conocer los conceptos y técnicas aplicadas al análisis de los actores y relaciones internacionales.

CE07 - Conocer las características de la geopolítica mundial y el concepto la denominada sociedad internacional.

CE13 - Conocer y analizar las teorías e ideologías políticas contemporáneas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 180 100

Clases presenciales prácticas 90 100

Seminarios 16 100

Tutorías 14 100

Estudio personal 365 0

Actividades de Evaluación 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases presenciales prácticas (casos, dictámenes, etc.)

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas o de las prácticas

Aprendizaje activo del estudiante basado en diferentes fuentes de información

Presentaciones y exposiciones orales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases y seminarios 0.0 10.0
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Resolución de problemas y/o de los casos
prácticos

5.0 25.0

Evaluaciones parciales (examen escrito o
tipo test)

5.0 30.0

Evaluación del examen final (examen oral
o escrito)

30.0 70.0

NIVEL 2: Fundamentos antropológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Antropología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología /Anthropology

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ética /Ethics

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia se compone de dos asignaturas básicas de 6 ECTS cada una de ellas con los siguientes contenidos:

Antropología/ Anthropology (6 ECTS)

· La condición humana: persona y mundo.

· La plenitud humana: persona y sociedad.

· Los límites de lo humano.

· Ámbitos humanos: relaciones interpersonales y relación con el mundo.

· Sentido de la vida humana.

Ética/ Ethics (6 ECTS)

· La ética y la moralidad.

· Presupuestos antropológicos básicos de la ética.

· Auténticas y falsas realizaciones.

· Razones para elegir y deberes morales.

· La acción moral y la ética profesional.

· Situación ética actual: claves culturales, sociales y políticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Usar el inglés con propiedad según la terminología científica y académica propia de la Relaciones internacionales.

CG05 - Saber expresarse oralmente de manera correcta y adecuada sobre temas internacionales.

CG07 - Valorar con espíritu crítico la realidad internacional y sus problemas específicos.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender que es propio del espíritu universitario afrontar de manera crítica y reflexiva el estudio de la propia disciplina en
su conexión con el resto de los saberes.

CT2 - Identificar las cuestiones más relevantes de la existencia humana presentes en las grandes creaciones religiosas, humanísticas
y científicas y adoptar una postura personal razonada frente a ellas.

CT3 - Descubrir y enjuiciar los presupuestos antropológicos y las repercusiones éticas de la propia disciplina.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Conocer y comprender las teorías y concepciones de las relaciones internacionales en perspectiva histórica.

CE13 - Conocer y analizar las teorías e ideologías políticas contemporáneas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 80 100

Clases presenciales prácticas 40 100

Tutorías 6 100

Estudio personal 170 0

Actividades de Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases presenciales prácticas (casos, dictámenes, etc.)

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas o de las prácticas

Aprendizaje activo del estudiante basado en diferentes fuentes de información

Presentaciones y exposiciones orales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases y seminarios 0.0 25.0

Resolución de problemas y/o de los casos
prácticos

5.0 25.0

Evaluaciones parciales (examen escrito o
tipo test)

10.0 35.0

Evaluación del examen final (examen oral
o escrito)

40.0 60.0

NIVEL 2: Fundamentos sociales y culturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

C
SV

: 3
27

16
69

37
90

60
11

63
84

41
71

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2503211

23 / 60

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociology

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cultural Geography

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Con carácter BÁSICO:

Sociology (6 ECTS)

· Qué es la sociología: Surgimiento de la sociología. Cambios en la estructura de la sociedad y urbanización de la vida. Avances científicos y revolución industrial.
Cambio en los sistemas económicos.

· Teorías sobre el orden social y la socialización del ser humano: Marx, Weber, Durkheim, Simmel.

· La formación de la identidad social y la construcción social de la realidad.

· Conceptos básicos: comunidad, secularización, exclusión social, la sociedad del conocimiento.

· Sentido de ¿la sociedad globalizada.

· Los medios de comunicación social y las redes sociales.

Cultural Geography (6 ECTS)

· Qué es la geografía: evolución de la geografía cultural.

· La cartografía como herramienta para reflejar la diversidad cultural.

· Espacio, paisajes y sociedades.

· Geografía del hambre y de la nutrición.

· Geografía de la salud y la enfermedad.

· Geografía de las razas y el género.

· Geografía de las lenguas y de las religiones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Está previsto que los 12 ECTS básicos se impartan en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Usar el inglés con propiedad según la terminología científica y académica propia de la Relaciones internacionales.

CG05 - Saber expresarse oralmente de manera correcta y adecuada sobre temas internacionales.

CG07 - Valorar con espíritu crítico la realidad internacional y sus problemas específicos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Evaluar las relaciones internacionales y cada uno de sus componentes sociológicos, históricos, jurídicos, políticos y
económicos.

CE05 - Conocer y comprender las teorías y concepciones de las relaciones internacionales en perspectiva histórica.

CE07 - Conocer las características de la geopolítica mundial y el concepto la denominada sociedad internacional.

CE13 - Conocer y analizar las teorías e ideologías políticas contemporáneas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 80 100

Clases presenciales prácticas 40 100

Tutorías 6 100

Estudio personal 170 0

Actividades de Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases presenciales prácticas (casos, dictámenes, etc.)

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas o de las prácticas

Aprendizaje activo del estudiante basado en diferentes fuentes de información

Presentaciones y exposiciones orales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases y seminarios 0.0 30.0

Resolución de problemas y/o de los casos
prácticos

10.0 25.0

Evaluaciones parciales (examen escrito o
tipo test)

20.0 30.0

Evaluación del examen final (examen oral
o escrito)

40.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Estructuras de las relaciones internacionales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Política Internacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Teoría de las Relaciones Internacionales. Las relaciones internacionales como ciencia. Paradigmas y relaciones internacionales. Las principales corrientes teóri-
cas: realismo, marxismo, teorías de la dependencia, neorrealismo o transnacionalismo.

· La sociedad internacional como objeto de las relaciones internacionales: sus principales dinámicas de cooperación, asociación, comunicación y conflicto.

· Sistemas políticos comparados. El método comparado en las ciencias políticas. El método comparativo y la política comparada: alcances y limitaciones.

· Análisis de los sistemas y regímenes políticos: los partidos políticos, sistemas electorales, las campañas políticas y los sistemas de gobierno. La cultura política,
el sistema de partidos y la democratización.

· El sistema parlamentario, presidencial, el semipresidencial.

· Estudios de casos, como por ejemplo, los Estados Unidos, Reino Unido, Francia, España u otros.

· Comunicación e información de la situación política y social del contexto internacional. Determinantes de la cobertura internacional: criterios de selección y de
calidad.

· El lenguaje de la información internacional: cobertura de conflictos y las estrategias en procesos de negociación: la ¿mediación¿ de los medios.

· Comunicación estratégica global. Comunicación política internacional.

· Comunicación intercultural: procesos de interacción y de enfrentamiento. La sociedad civil y la opinión pública global.

· Análisis y resolución de conflictos internacionales.

· Naturaleza y tipos de conflictos internacionales (económicos, culturales, armados, étnicos, territoriales, políticos).

· Instrumentos de solución de conflictos: institucionalizado o ad hoc, contexto, requisitos, alcance y efectividad. Garantías de cumplimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Está previsto que en esta materia se impartan al menos 12 ECTS en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Analizar, valorar y razonar las diferentes situaciones internacionales a la luz de los conocimientos adquiridos.

CG02 - Negociar, mediar, persuadir y comunicar con firmeza en el ámbito de las relaciones internacionales.

CG03 - Redactar e interpretar textos jurídicos, especialmente en el ámbito del Derecho internacional público.

CG04 - Usar el inglés con propiedad según la terminología científica y académica propia de la Relaciones internacionales.

CG05 - Saber expresarse oralmente de manera correcta y adecuada sobre temas internacionales.

CG08 - Manejar con destreza las nuevas tecnologías de la información y comunicación aplicándolas a las relaciones
internacionales.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Analizar la naturaleza y características de las relaciones entre los actores internacionales y particularmente entre los
Estados.

CE03 - Conocer y comprender los principales elementos que definen la política exterior de los Estados.

CE06 - Diferenciar las distintas competencias y funciones del Estado, las organizaciones internacionales y los actores no estatales
en el sistema internacional.

CE13 - Conocer y analizar las teorías e ideologías políticas contemporáneas.
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CE16 - Analizar los diferentes conflictos internacionales, sus causas, desarrollo y efectos sobre los países y la sociedad
internacional.

CE21 - Evaluar las posibles soluciones a los conflictos internacionales.

CE23 - Analizar el entorno político, legal, sociocultural, económico y tecnológico como condicionante de la actividad industrial y
empresarial en cualquier país del mundo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 120 100

Clases presenciales prácticas 60 100

Seminarios 10 100

Tutorías 6 100

Estudio personal 246 0

Actividades de Evaluación 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases presenciales prácticas (casos, dictámenes, etc.)

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas o de las prácticas

Aprendizaje activo del estudiante basado en diferentes fuentes de información

Presentaciones y exposiciones orales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases y seminarios 0.0 25.0

Resolución de problemas y/o de los casos
prácticos

5.0 30.0

Evaluaciones parciales (examen escrito o
tipo test)

10.0 40.0

Evaluación del examen final (examen oral
o escrito)

35.0 70.0

NIVEL 2: Negocios internacionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La empresa en el contexto global: Tipos de empresa y evolución de los modelos de administración (empresas trasnacionales, multinacionales, internacionales).

· Modelos de organización de empresas y sus funciones.

· Elementos de la gestión. Planificación, organización, dirección y control. Estrategia y política de empresa. Concepto y desarrollo de la idea de negocio.

· Las empresas multinacionales: rasgos, características, funcionamiento.

· Comercio internacional: teorías sobre el comercio internacional.

· Intercambio de bienes, productos y servicios entre países. El mercado: aspectos generales.

· Modelos de comercio internacional: el modelo Brander y Spencer.

· Proteccionismo, librecambio y mercado mundial.

· Política comercial estratégica.

· Conceptos básicos del comercio internacional: aranceles, barreas no arancelarias, salvaguardias, libre competencia, dumping¿

· Estructura institucional del comercio internacional: del GATT a la Organización Mundial del Comercio. Instituciones regionales (Mercosur y la UE). La codifi-
cación del derecho del comercio internacional: UNIDROIT, Cámara de Comercio de París, y la Comisión de Naciones para el Comercio Internacional.

· Compraventa internacional de mercaderías: importaciones y exportaciones.

· Contrato de transporte internacional: terrestre, marítimo, aéreo.

· Tipos y medios de pagos internacionales: cheque, transferencia bancaria, crédito documentario, etc.

· Garantías y seguros internacionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Está previsto que en esta materia se impartan al menos 12 ECTS en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Analizar, valorar y razonar las diferentes situaciones internacionales a la luz de los conocimientos adquiridos.

CG02 - Negociar, mediar, persuadir y comunicar con firmeza en el ámbito de las relaciones internacionales.

CG03 - Redactar e interpretar textos jurídicos, especialmente en el ámbito del Derecho internacional público.

CG04 - Usar el inglés con propiedad según la terminología científica y académica propia de la Relaciones internacionales.

CG05 - Saber expresarse oralmente de manera correcta y adecuada sobre temas internacionales.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Analizar la naturaleza y características de las relaciones entre los actores internacionales y particularmente entre los
Estados.

CE03 - Conocer y comprender los principales elementos que definen la política exterior de los Estados.

CE09 - Comprender la estructura, competencias y funcionamiento de las instituciones y organizaciones internacionales.

CE11 - Comprender los fundamentos teóricos generales de la economía y de la estructura económica internacional.

CE12 - Identificar y comprender los datos macroeconómicos y los principales flujos económicos para analizar la coyuntura
económica mundial.

CE23 - Analizar el entorno político, legal, sociocultural, económico y tecnológico como condicionante de la actividad industrial y
empresarial en cualquier país del mundo.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 120 100

Clases presenciales prácticas 60 100

Seminarios 6 100

Tutorías 6 100

Estudio personal 249 0

Actividades de Evaluación 9 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases presenciales prácticas (casos, dictámenes, etc.)

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas o de las prácticas

Aprendizaje activo del estudiante basado en diferentes fuentes de información

Presentaciones y exposiciones orales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases y seminarios 0.0 25.0

Resolución de problemas y/o de los casos
prácticos

0.0 30.0

Evaluaciones parciales (examen escrito o
tipo test)

10.0 40.0

Evaluación del examen final (examen oral
o escrito)

40.0 65.0

NIVEL 2: Derecho internacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

· El ordenamiento jurídico internacional: fuentes del Derecho internacional: tratados, costumbre, actos unilaterales¿

· Los sujetos internacionales y la subjetividad internacional.

· El hecho ilícito internacional y los procedimientos para asegurar la aplicación de las normas internacionales.

· Competencias del Estado sobre las personas, el territorio, el mar y otros espacio.

· La cooperación institucionalizada: las Naciones Unidas y el mantenimiento de la paz y seguridad internacionales.

· Régimen jurídico de la fuerza.

· Régimen internacional de las relaciones diplomáticas y las oficinas consulares.

· Las organizaciones internacionales y la participación del Estado. El acuerdo constitutivo

· La subjetividad internacional de las organizaciones internacionales.

· Estructura, órganos y competencias de las organizaciones internacionales.

· Las Organizaciones internacionales de ámbito universal. Las Naciones Unidas y sus organismos especializados (OMPI OMS, OIT, FAO¿)

· Las organizaciones internacionales de ámbito regional (OUA, OEA¿)

· Las organizaciones internacionales de carácter político-militar (OTAN)

· Las organizaciones internacionales de carácter financiero (FMI, BM, BEI, BID¿)

· Instituciones de la Unión Europea: estructura, fines, compunción , competencia, sistema de adopción de decisiones ¿

· El Derecho de la UE: fuentes, características y su aplicación por los Estados miembros

· El mercado interior de la UE: las libertades de la UE.

· La ciudadanía dela UE y los derechos fundamentales.

· Algunas políticas europeas: la PAC, la PCC u otras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Está previsto que en esta materia se impartan al menos 12 ECTS en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Analizar, valorar y razonar las diferentes situaciones internacionales a la luz de los conocimientos adquiridos.

CG02 - Negociar, mediar, persuadir y comunicar con firmeza en el ámbito de las relaciones internacionales.

CG03 - Redactar e interpretar textos jurídicos, especialmente en el ámbito del Derecho internacional público.

CG04 - Usar el inglés con propiedad según la terminología científica y académica propia de la Relaciones internacionales.

CG05 - Saber expresarse oralmente de manera correcta y adecuada sobre temas internacionales.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Analizar la naturaleza y características de las relaciones entre los actores internacionales y particularmente entre los
Estados.

CE03 - Conocer y comprender los principales elementos que definen la política exterior de los Estados.

CE04 - Relacionar los procesos y sucesos históricos con el orden internacional del presente.

CE06 - Diferenciar las distintas competencias y funciones del Estado, las organizaciones internacionales y los actores no estatales
en el sistema internacional.

CE09 - Comprender la estructura, competencias y funcionamiento de las instituciones y organizaciones internacionales.

CE10 - Comprender las instituciones, normas, procedimientos de decisión y políticas de la Unión Europea.

CE15 - Conocer la estructura, organización y funcionamiento de las Administraciones Públicas y sus políticas públicas con
trascendencia internacional.

CE16 - Analizar los diferentes conflictos internacionales, sus causas, desarrollo y efectos sobre los países y la sociedad
internacional.
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CE17 - Analizar los problemas jurídicos y sociales que se derivan de las relaciones internacionales en todos los ámbitos con base en
el conocimiento adecuado de los principios y normas de Derecho internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 120 100

Clases presenciales prácticas 60 100

Seminarios 10 100

Tutorías 6 100

Estudio personal 246 0

Actividades de Evaluación 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases presenciales prácticas (casos, dictámenes, etc.)

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas o de las prácticas

Aprendizaje activo del estudiante basado en diferentes fuentes de información

Presentaciones y exposiciones orales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases y seminarios 0.0 10.0

Resolución de problemas y/o de los casos
prácticos

5.0 25.0

Evaluaciones parciales (examen escrito o
tipo test)

5.0 25.0

Evaluación del examen final (examen oral
o escrito)

40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Ámbitos geográficos y sectoriales de las relaciones internacionales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estudios regionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Las relaciones internacionales en las principales áreas regionales del sistema internacional: política, económica, Estado y sociedad.

· Las relaciones de seguridad y cooperación con el Medio Oriente y Magreb.

· Evolución y consecuencias de la "primavera árabe".

· Acuerdos de Euromediterráneos de Asociación.

· La cooperación internacional y el desarrollo en África subsahariana. Estado, Democracia y desarrollo en África.

· La cooperación multilateral en África: el sistema de Naciones Unidas, el Comité de Ayuda al Desarrollo y el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo.

· La cooperación al desarrollo africano de las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo.

· Las relaciones internacionales en América del Norte: contexto histórico, económico y social y cultural.

· Relaciones económicas, y comerciales en América del Norte: Acuerdos comerciales e inversiones.

· Las relaciones internacionales en América Latina contexto histórico, económico y social y cultural.

· Los procesos de Integración en América Latina y las organizaciones regionales de libre comercio en América Latina.

· La cooperación en el espacio de educación superior y cultura en América Latina.

· Organizaciones regionales europeas relacionadas con la democracia, los derechos humanos, la cooperación y la seguridad.

· Relaciones internacionales comerciales en Asia, en particular, con la India y China.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Está previsto que en esta materia se impartan al menos 24 ECTS en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Analizar, valorar y razonar las diferentes situaciones internacionales a la luz de los conocimientos adquiridos.

CG03 - Redactar e interpretar textos jurídicos, especialmente en el ámbito del Derecho internacional público.

CG04 - Usar el inglés con propiedad según la terminología científica y académica propia de la Relaciones internacionales.

CG05 - Saber expresarse oralmente de manera correcta y adecuada sobre temas internacionales.

CG08 - Manejar con destreza las nuevas tecnologías de la información y comunicación aplicándolas a las relaciones
internacionales.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer los conceptos y técnicas aplicadas al análisis de los actores y relaciones internacionales.

CE02 - Analizar la naturaleza y características de las relaciones entre los actores internacionales y particularmente entre los
Estados.

CE05 - Conocer y comprender las teorías y concepciones de las relaciones internacionales en perspectiva histórica.

CE08 - Conocer y comprender la situación política, social, económica y geoestratégica de cada una de las regiones a nivel
internacional (Asia, América, África, Europa).

CE09 - Comprender la estructura, competencias y funcionamiento de las instituciones y organizaciones internacionales.

CE14 - Conocer y analizar la cooperación internacional como elemento fundamental en la reducción de las desigualdades y la
pobreza, conociendo los mecanismos para la implementación de la ayuda al desarrollo.

CE16 - Analizar los diferentes conflictos internacionales, sus causas, desarrollo y efectos sobre los países y la sociedad
internacional.

CE17 - Analizar los problemas jurídicos y sociales que se derivan de las relaciones internacionales en todos los ámbitos con base en
el conocimiento adecuado de los principios y normas de Derecho internacional.
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CE18 - Analizar las realidades internacionales (económica, social y política) como método de prevención de focos de conflicto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 200 100

Clases presenciales prácticas 100 100

Seminarios 25 100

Tutorías 20 100

Estudio personal 365 0

Elaboración de trabajos (incluido el TFG) 25 0

Actividades de Evaluación 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases presenciales prácticas (casos, dictámenes, etc.)

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas o de las prácticas

Aprendizaje activo del estudiante basado en diferentes fuentes de información

Presentaciones y exposiciones orales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases y seminarios 0.0 25.0

Resolución de problemas y/o de los casos
prácticos

0.0 25.0

Evaluaciones parciales (examen escrito o
tipo test)

0.0 25.0

Evaluación del examen final (examen oral
o escrito)

30.0 60.0

NIVEL 2: Políticas Exteriores de la Unión Europea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Las políticas de la Unión Europa que afectan en sus relaciones exteriores.

· La Política Exterior de Seguridad Común: antecedentes, objetivos y competencias

· Instrumentos al servicio de la política exterior de la UE.

· La Política Común de Seguridad y Defensa: origen, evolución y contendidos principales

· La política exterior y de cooperación: objetivos, acuerdos, tipos de cooperación. Relaciones de la UE con otras organizaciones.

· La cooperación al desarrollo de la UE: normas y acciones concretas.

· La asistencia humanitaria de la UE y la Oficina Europa de Ayuda humanitaria.

· Las políticas de la UE en relación con el control de los flujos migratorios, política de asilo y el control de las fronteras exteriores de la UE.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Está previsto que en esta materia se impartan al menos 6 ECTS en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Analizar, valorar y razonar las diferentes situaciones internacionales a la luz de los conocimientos adquiridos.

CG03 - Redactar e interpretar textos jurídicos, especialmente en el ámbito del Derecho internacional público.

CG04 - Usar el inglés con propiedad según la terminología científica y académica propia de la Relaciones internacionales.

CG05 - Saber expresarse oralmente de manera correcta y adecuada sobre temas internacionales.

CG08 - Manejar con destreza las nuevas tecnologías de la información y comunicación aplicándolas a las relaciones
internacionales.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer los conceptos y técnicas aplicadas al análisis de los actores y relaciones internacionales.

CE03 - Conocer y comprender los principales elementos que definen la política exterior de los Estados.

CE05 - Conocer y comprender las teorías y concepciones de las relaciones internacionales en perspectiva histórica.

CE06 - Diferenciar las distintas competencias y funciones del Estado, las organizaciones internacionales y los actores no estatales
en el sistema internacional.

CE08 - Conocer y comprender la situación política, social, económica y geoestratégica de cada una de las regiones a nivel
internacional (Asia, América, África, Europa).

CE10 - Comprender las instituciones, normas, procedimientos de decisión y políticas de la Unión Europea.

CE12 - Identificar y comprender los datos macroeconómicos y los principales flujos económicos para analizar la coyuntura
económica mundial.

CE14 - Conocer y analizar la cooperación internacional como elemento fundamental en la reducción de las desigualdades y la
pobreza, conociendo los mecanismos para la implementación de la ayuda al desarrollo.

CE17 - Analizar los problemas jurídicos y sociales que se derivan de las relaciones internacionales en todos los ámbitos con base en
el conocimiento adecuado de los principios y normas de Derecho internacional.

CE19 - Comprender las instituciones, normas y procedimientos de decisión en la Unión Europea y a nivel internacional en materia
de seguridad y defensa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 100 100

Clases presenciales prácticas 50 100

Seminarios 6 100

Tutorías 6 100

Estudio personal 192 0

Elaboración de trabajos (incluido el TFG) 15 0

Actividades de Evaluación 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases presenciales prácticas (casos, dictámenes, etc.)

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas o de las prácticas

Aprendizaje activo del estudiante basado en diferentes fuentes de información

Presentaciones y exposiciones orales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases y seminarios 0.0 20.0

Resolución de problemas y/o de los casos
prácticos

0.0 25.0

Evaluaciones parciales (examen escrito o
tipo test)

10.0 20.0

Evaluación del examen final (examen oral
o escrito)

40.0 60.0

NIVEL 2: Gestión de bienes públicos globales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Definición de los bienes públicos globales y cómo gestionarlos.

· Las políticas de seguridad internacional, tanto a nivel universal, como regional.

· La lucha contra el crimen organizado: motivos y medios.

· Los crímenes internacionales, la jurisdicción penal internacional, la Corte Penal Internacional y otros tribunales internacionales.

· La lucha contra el terrorismo internacional.

· Promoción y protección de los derechos humanos: instrumentos internacionales y regionales.

· Alcance de las obligaciones de respetar, proteger y cumplir con los derechos humanos.

· Protección jurisdiccional y la protección política: mecanismo, funcionamiento y Grado de protección.

· Cambio climático y el medio ambiente como objeto de protección. El desarrollo sostenible. Principales problemas ambientales internacionales y locales: causas y so-

luciones. El cambio climático y al comercio internacional de derechos de emisión. Instrumentos de protección ambiental a nivel internacional, europeo y nacional.

· Organismos internacionales de tutela ambiental: el PNUMA. Instrumentos internacionales de cooperación en la protección ambiental. La deslocalización por mo-

tivos ambientales: la exportación de la contaminación y su remedio. Principios de protección ambiental: prevención, precaución, cautela, quien contamina paga.

· Técnicas de intervención ambiental: la evaluación de impacto ambiental y las autorizaciones. Instrumentos de Gestión Ambiental: internacionales y europeos (EMAS, ISO, Ecoetiquetaje).

· Diseño de un proyecto internacional: tipos de proyectos (asociaciones políticas, culturales, acuerdos de desarrollo empresarias, proyectos de cooperación al desarrollo)

· Elementos constitutivos de la programación: justificación, objetivos, estructuras, plan de negocio, recursos (humanos, logísticos, financieras)

· Gestión de un proyecto internacional: mecanismo de control y/o de verificación, reformulación, ejecución, sostenibilidad a corto, medio y largo plazo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esta materia está previsto que al menos 6 ECTS se impartan en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Analizar, valorar y razonar las diferentes situaciones internacionales a la luz de los conocimientos adquiridos.

CG03 - Redactar e interpretar textos jurídicos, especialmente en el ámbito del Derecho internacional público.

CG04 - Usar el inglés con propiedad según la terminología científica y académica propia de la Relaciones internacionales.

CG05 - Saber expresarse oralmente de manera correcta y adecuada sobre temas internacionales.

CG08 - Manejar con destreza las nuevas tecnologías de la información y comunicación aplicándolas a las relaciones
internacionales.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Evaluar las relaciones internacionales y cada uno de sus componentes sociológicos, históricos, jurídicos, políticos y
económicos.

CE01 - Conocer los conceptos y técnicas aplicadas al análisis de los actores y relaciones internacionales.

CE05 - Conocer y comprender las teorías y concepciones de las relaciones internacionales en perspectiva histórica.

CE06 - Diferenciar las distintas competencias y funciones del Estado, las organizaciones internacionales y los actores no estatales
en el sistema internacional.

CE08 - Conocer y comprender la situación política, social, económica y geoestratégica de cada una de las regiones a nivel
internacional (Asia, América, África, Europa).

CE09 - Comprender la estructura, competencias y funcionamiento de las instituciones y organizaciones internacionales.

CE16 - Analizar los diferentes conflictos internacionales, sus causas, desarrollo y efectos sobre los países y la sociedad
internacional.

CE17 - Analizar los problemas jurídicos y sociales que se derivan de las relaciones internacionales en todos los ámbitos con base en
el conocimiento adecuado de los principios y normas de Derecho internacional.

CE18 - Analizar las realidades internacionales (económica, social y política) como método de prevención de focos de conflicto.
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CE22 - Analizar y evaluar aspectos de relevancia internacional en materia de protección ambiental.

CE24 - Conocer la importancia de los derechos humanos, su respeto y sus técnicas de protección a nivel nacional y, sobre todo,
internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 140 100

Clases presenciales prácticas 70 100

Seminarios 8 100

Tutorías 8 100

Estudio personal 276 0

Elaboración de trabajos (incluido el TFG) 15 0

Actividades de Evaluación 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases presenciales prácticas (casos, dictámenes, etc.)

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas o de las prácticas

Aprendizaje activo del estudiante basado en diferentes fuentes de información

Presentaciones y exposiciones orales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases y seminarios 0.0 20.0

Resolución de problemas y/o de los casos
prácticos

0.0 25.0

Evaluaciones parciales (examen escrito o
tipo test)

0.0 25.0

Evaluación del examen final (examen oral
o escrito)

30.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo fin de grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio, elaboración y defensa oral de un trabajo escrito, analítico, sobre un tema relacionado con las materias del Grado o de un proyecto de carácter
internacional, ya sea del sector privado o del sector público así como de cooperación al desarrollo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Está previsto que toda ella se desarrolle en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Redactar e interpretar textos jurídicos, especialmente en el ámbito del Derecho internacional público.

CG04 - Usar el inglés con propiedad según la terminología científica y académica propia de la Relaciones internacionales.

CG05 - Saber expresarse oralmente de manera correcta y adecuada sobre temas internacionales.

CG06 - Liderar, organizar y gestionar trabajos en equipo.

CG08 - Manejar con destreza las nuevas tecnologías de la información y comunicación aplicándolas a las relaciones
internacionales.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Evaluar las relaciones internacionales y cada uno de sus componentes sociológicos, históricos, jurídicos, políticos y
económicos.

CE02 - Analizar la naturaleza y características de las relaciones entre los actores internacionales y particularmente entre los
Estados.

CE06 - Diferenciar las distintas competencias y funciones del Estado, las organizaciones internacionales y los actores no estatales
en el sistema internacional.

CE07 - Conocer las características de la geopolítica mundial y el concepto la denominada sociedad internacional.

CE14 - Conocer y analizar la cooperación internacional como elemento fundamental en la reducción de las desigualdades y la
pobreza, conociendo los mecanismos para la implementación de la ayuda al desarrollo.

CE16 - Analizar los diferentes conflictos internacionales, sus causas, desarrollo y efectos sobre los países y la sociedad
internacional.

CE18 - Analizar las realidades internacionales (económica, social y política) como método de prevención de focos de conflicto.

CE21 - Evaluar las posibles soluciones a los conflictos internacionales.

CE22 - Analizar y evaluar aspectos de relevancia internacional en materia de protección ambiental.

CE24 - Conocer la importancia de los derechos humanos, su respeto y sus técnicas de protección a nivel nacional y, sobre todo,
internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 2 100
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Estudio personal 111 0

Elaboración de trabajos (incluido el TFG) 111 0

Defensa oral del TFG 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas o de las prácticas

Aprendizaje activo del estudiante basado en diferentes fuentes de información

Presentaciones y exposiciones orales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración del TFG escrito 60.0 80.0

Valoración de la exposición oral y defensa
del TFG

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Formación complementaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Claves del mundo moderno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Modernidad y postmodernidad en el discurso filosófico y político.

· La literatura como espejo del mundo moderno.

· Las grandes tradiciones religiosas en Oriente y Occidente.

· El camino de la razón moderna y el debate sobre la racionalidad

· Debates actuales de la ciencia: presupuestos y cosmovisiones.

· Corrientes artísticas contemporáneas.

· Cristianismo y cultura occidental

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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El alumno debe matricularse en 6 ECTS de esta materia. Podrá elegir entre, al menos, 12 ECTS que se ofertan en asignaturas de carácter optativo.

En estas asignaturas optativas se desarrollará la competencia CO01: conocer las diferentes concepciones antropológicas y culturales contem-
poráneas y valorarlas desde el respeto a la igualdad, los derechos humanos y el género.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Analizar, valorar y razonar las diferentes situaciones internacionales a la luz de los conocimientos adquiridos.

CG05 - Saber expresarse oralmente de manera correcta y adecuada sobre temas internacionales.

CG06 - Liderar, organizar y gestionar trabajos en equipo.

CG07 - Valorar con espíritu crítico la realidad internacional y sus problemas específicos.

CG08 - Manejar con destreza las nuevas tecnologías de la información y comunicación aplicándolas a las relaciones
internacionales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender que es propio del espíritu universitario afrontar de manera crítica y reflexiva el estudio de la propia disciplina en
su conexión con el resto de los saberes.

CT2 - Identificar las cuestiones más relevantes de la existencia humana presentes en las grandes creaciones religiosas, humanísticas
y científicas y adoptar una postura personal razonada frente a ellas.

CT3 - Descubrir y enjuiciar los presupuestos antropológicos y las repercusiones éticas de la propia disciplina.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer los conceptos y técnicas aplicadas al análisis de los actores y relaciones internacionales.

CE04 - Relacionar los procesos y sucesos históricos con el orden internacional del presente.

CE05 - Conocer y comprender las teorías y concepciones de las relaciones internacionales en perspectiva histórica.

CE09 - Comprender la estructura, competencias y funcionamiento de las instituciones y organizaciones internacionales.

CE13 - Conocer y analizar las teorías e ideologías políticas contemporáneas.

CE24 - Conocer la importancia de los derechos humanos, su respeto y sus técnicas de protección a nivel nacional y, sobre todo,
internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 60 100

Clases presenciales prácticas 20 100

Tutorías 2 100

Estudio personal 64 0

Actividades de Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases presenciales prácticas (casos, dictámenes, etc.)

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas o de las prácticas

Aprendizaje activo del estudiante basado en diferentes fuentes de información

Presentaciones y exposiciones orales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases y seminarios 0.0 25.0

Resolución de problemas y/o de los casos
prácticos

15.0 25.0

Evaluación del examen final (examen oral
o escrito)

50.0 60.0

NIVEL 2: Economía y empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Formulación y ejecución de planes de negocio: conocimiento del entorno económico y cultural. Estrategias de negocio: especialización o diversidad

· Planificación de ventas, beneficios y expansión en el actual entorno económico global

· Teorías, estrategias y tendencias actuales de marketing. Análisis del mercado, factores externos e internos de las campañas promocionales.

· Análisis de los agentes de la demanda, los consumidores, compradores y clientes.

· Operaciones crediticias y de inversión: el interés simple, el descuesto simple, la capitalización compuesta y la renta. Conceptos, funcionamiento y su cumpli-
miento

· Transporte de las mercancías; seguros, sistemas de pagos (carta de crédito), condiciones de pago, conflictos de normas y arbitraje comercial

· Teoría del Contrato; Oferta y aceptación en los Contratos Bilaterales y de los contratos unilaterales (particularidad de los Estados Unidos). Cuestiones formales e
impedimentos. El efecto de la Pre-Aceptación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno podrá escoger hasta 42 ECTS Optativos de esta materia de los, al menos, 54 ECTS que ofrecerá la Facultad.

Estas asignaturas optativas se podrán cursar tanto en la Universidad de Navarra como en otra universidad extranjera con la que la Facultad de Dere-
cho tenga convenio de intercambio de estudiantes. Este intercambio tiene carácter voluntario para el alumno. Dependiendo de la elección de la uni-
versidad de destino, el estudiante cursará los créditos de esta materia en el idioma en que lo oferte la universidad de destino elegida.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Analizar, valorar y razonar las diferentes situaciones internacionales a la luz de los conocimientos adquiridos.
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CG02 - Negociar, mediar, persuadir y comunicar con firmeza en el ámbito de las relaciones internacionales.

CG05 - Saber expresarse oralmente de manera correcta y adecuada sobre temas internacionales.

CG06 - Liderar, organizar y gestionar trabajos en equipo.

CG07 - Valorar con espíritu crítico la realidad internacional y sus problemas específicos.

CG08 - Manejar con destreza las nuevas tecnologías de la información y comunicación aplicándolas a las relaciones
internacionales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Evaluar las relaciones internacionales y cada uno de sus componentes sociológicos, históricos, jurídicos, políticos y
económicos.

CE01 - Conocer los conceptos y técnicas aplicadas al análisis de los actores y relaciones internacionales.

CE08 - Conocer y comprender la situación política, social, económica y geoestratégica de cada una de las regiones a nivel
internacional (Asia, América, África, Europa).

CE09 - Comprender la estructura, competencias y funcionamiento de las instituciones y organizaciones internacionales.

CE11 - Comprender los fundamentos teóricos generales de la economía y de la estructura económica internacional.

CE12 - Identificar y comprender los datos macroeconómicos y los principales flujos económicos para analizar la coyuntura
económica mundial.

CE18 - Analizar las realidades internacionales (económica, social y política) como método de prevención de focos de conflicto.

CE23 - Analizar el entorno político, legal, sociocultural, económico y tecnológico como condicionante de la actividad industrial y
empresarial en cualquier país del mundo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 100 100

Clases presenciales prácticas 50 100

Tutorías 6 100

Estudio personal 213 0

Actividades de Evaluación 100 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases presenciales prácticas (casos, dictámenes, etc.)

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas o de las prácticas

Aprendizaje activo del estudiante basado en diferentes fuentes de información

Presentaciones y exposiciones orales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases y seminarios 5.0 50.0

Resolución de problemas y/o de los casos
prácticos

10.0 30.0

Evaluación del examen final (examen oral
o escrito)

40.0 85.0

NIVEL 2: Historia, cultura y comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Historia y cultura del mundo anglosajón.

· Historia y cultura del mundo latinoamericano

· Fundamentos culturales de Europa: diversidad y multiculturalidad.

· Enfoques contemporáneos de la Sociología de la Cultura: el debate del multiculturalismo y la interculturalidad.

· La dimensión cultural del ser humano: Diversidad cultural y relativismo. La cultura global. Autores y enfoques sobre el desarrollo cultural. Durkheim y
Mauss. Weber y el capitalismo.

· Políticas y organizaciones culturales: ámbito internacional / nacional

· Estudio comparado de los principales modelos culturales: Estados Unidos, Gran Bretaña y Francia. Luces y sombras

· Comunicación para el desarrollo: contexto, instituciones y ONGs. Paises en desarrollo; estrategias de contribución al desarrollo. Comunicación institucional de
ONGs

· Comunicación política y corporativa internacional: relaciones entre las instituciones políticas y

· Estrategias de comunicación y moda: Las empresas de moda y el negocio de la moda. Creatividad, marca y tendencias. y los medios de comunicación.

· Comunicación y derechos humanos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno podrá escoger hasta 42 ECTS Optativos de esta materia de los, al menos, 54 ECTS que ofrecerá la Facultad.

Estas asignaturas optativas se podrán cursar tanto en la Universidad de Navarra como en otra universidad extranjera con la que la Facultad tenga con-
venio de intercambio de estudiantes. Este intercambio tiene carácter voluntario para el alumno. Dependiendo de la elección de la universidad de des-
tino, el estudiante cursará los créditos de esta materia en el idioma en que lo oferte la universidad de destino elegida.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Analizar, valorar y razonar las diferentes situaciones internacionales a la luz de los conocimientos adquiridos.

CG02 - Negociar, mediar, persuadir y comunicar con firmeza en el ámbito de las relaciones internacionales.

CG05 - Saber expresarse oralmente de manera correcta y adecuada sobre temas internacionales.

CG06 - Liderar, organizar y gestionar trabajos en equipo.

CG07 - Valorar con espíritu crítico la realidad internacional y sus problemas específicos.

CG08 - Manejar con destreza las nuevas tecnologías de la información y comunicación aplicándolas a las relaciones
internacionales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Evaluar las relaciones internacionales y cada uno de sus componentes sociológicos, históricos, jurídicos, políticos y
económicos.

CE01 - Conocer los conceptos y técnicas aplicadas al análisis de los actores y relaciones internacionales.

CE03 - Conocer y comprender los principales elementos que definen la política exterior de los Estados.

CE04 - Relacionar los procesos y sucesos históricos con el orden internacional del presente.

CE05 - Conocer y comprender las teorías y concepciones de las relaciones internacionales en perspectiva histórica.

CE07 - Conocer las características de la geopolítica mundial y el concepto la denominada sociedad internacional.

CE08 - Conocer y comprender la situación política, social, económica y geoestratégica de cada una de las regiones a nivel
internacional (Asia, América, África, Europa).

CE13 - Conocer y analizar las teorías e ideologías políticas contemporáneas.

CE14 - Conocer y analizar la cooperación internacional como elemento fundamental en la reducción de las desigualdades y la
pobreza, conociendo los mecanismos para la implementación de la ayuda al desarrollo.

CE16 - Analizar los diferentes conflictos internacionales, sus causas, desarrollo y efectos sobre los países y la sociedad
internacional.

CE18 - Analizar las realidades internacionales (económica, social y política) como método de prevención de focos de conflicto.

CE23 - Analizar el entorno político, legal, sociocultural, económico y tecnológico como condicionante de la actividad industrial y
empresarial en cualquier país del mundo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 100 100

Clases presenciales prácticas 50 100

Tutorías 6 100

Estudio personal 213 0

Actividades de Evaluación 6 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases presenciales prácticas (casos, dictámenes, etc.)

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas o de las prácticas

Aprendizaje activo del estudiante basado en diferentes fuentes de información

Presentaciones y exposiciones orales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases y seminarios 5.0 50.0

Resolución de problemas y/o de los casos
prácticos

10.0 30.0

Evaluación del examen final (examen oral
o escrito)

40.0 85.0

NIVEL 2: Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Soluciones alternativas de conflictos: mediación civil y mercantil en el marco de los sistemas alternativos de solución de conflicto. El arbitraje en el Derecho na-
cional, el arbitraje de consumo y el arbitraje internacional.

· Historia comparada de las instituciones jurídicas: orden constitucional contemporáneo. Los modelos: Europa y norteamericano. La revolución francesa. El orden
jurídico colonial norteamericano y La revolución norteamericana: implicaciones para el Derecho.

· Introducción al derecho anglo-americano

· La contratación en el derecho angloamericano

· El concurso empresarial: (conceptos básicos) la declaración del concurso, la ley aplicable, proceso y liquidación del concurso.

· Mecanismos internacionales de solución pacíficos de controversias: los mecanismo político y los jurisdiccionales

· Negociones políticas sectoriales: sectores sensibles para los intereses de los Estados (materias primas, energía, inversión extranjera¿.)

· Derecho diplomático y consular; la representación ad hoc del Estado; la representación multilateral.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno podrá escoger hasta 42 ECTS optativos de esta materia de los, al menos, 54 ECTS que ofrecerá la Facultad.

Estas asignaturas optativas se podrán cursar tanto en la Universidad de Navarra como en otra universidad extranjera con la que la Facultad de Dere-
cho tenga convenio de intercambio de estudiantes. Este intercambio tiene carácter voluntario para el alumno. Dependiendo de la elección de la Univer-
sidad de destino, el estudiante cursará los créditos de esta materia en el idioma en que lo oferte la universidad de destino elegida.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Analizar, valorar y razonar las diferentes situaciones internacionales a la luz de los conocimientos adquiridos.

CG02 - Negociar, mediar, persuadir y comunicar con firmeza en el ámbito de las relaciones internacionales.

CG03 - Redactar e interpretar textos jurídicos, especialmente en el ámbito del Derecho internacional público.

CG05 - Saber expresarse oralmente de manera correcta y adecuada sobre temas internacionales.

CG06 - Liderar, organizar y gestionar trabajos en equipo.

CG07 - Valorar con espíritu crítico la realidad internacional y sus problemas específicos.

CG08 - Manejar con destreza las nuevas tecnologías de la información y comunicación aplicándolas a las relaciones
internacionales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Evaluar las relaciones internacionales y cada uno de sus componentes sociológicos, históricos, jurídicos, políticos y
económicos.

CE02 - Analizar la naturaleza y características de las relaciones entre los actores internacionales y particularmente entre los
Estados.

CE03 - Conocer y comprender los principales elementos que definen la política exterior de los Estados.

CE04 - Relacionar los procesos y sucesos históricos con el orden internacional del presente.

CE09 - Comprender la estructura, competencias y funcionamiento de las instituciones y organizaciones internacionales.

CE14 - Conocer y analizar la cooperación internacional como elemento fundamental en la reducción de las desigualdades y la
pobreza, conociendo los mecanismos para la implementación de la ayuda al desarrollo.

CE15 - Conocer la estructura, organización y funcionamiento de las Administraciones Públicas y sus políticas públicas con
trascendencia internacional.

CE17 - Analizar los problemas jurídicos y sociales que se derivan de las relaciones internacionales en todos los ámbitos con base en
el conocimiento adecuado de los principios y normas de Derecho internacional.

CE24 - Conocer la importancia de los derechos humanos, su respeto y sus técnicas de protección a nivel nacional y, sobre todo,
internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 120 100
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Clases presenciales prácticas 40 100

Tutorías 4 100

Estudio personal 128 0

Actividades de Evaluación 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases presenciales prácticas (casos, dictámenes, etc.)

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas o de las prácticas

Aprendizaje activo del estudiante basado en diferentes fuentes de información

Presentaciones y exposiciones orales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases y seminarios 0.0 25.0

Resolución de problemas y/o de los casos
prácticos

15.0 25.0

Evaluación del examen final (examen oral
o escrito)

50.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Navarra Profesor
Visitante

16.8 87 100

Universidad de Navarra Profesor Adjunto 7.9 100 13

Universidad de Navarra Profesor Titular 29 100 32,5

Universidad de Navarra Profesor
Contratado
Doctor

11.6 100 35

Universidad de Navarra Catedrático de
Universidad

5.3 100 31

Universidad de Navarra Ayudante Doctor 11.6 100 44

Universidad de Navarra Profesor
Asociado

17.9 89 100

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados

El procedimiento general de la Universidad de Navarra para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes es el siguiente:

Agentes implicados:
· Profesores y coordinadores

· Junta Directiva de la Facultad

· Comisión de Garantía de Calidad (CGC)

· Alumnos y egresados

· Fundación Empresa Universidad de Navarra

Métodos y temporalidad:
· Evaluación habitual llevada a cabo por los profesores (exámenes, preguntas, trabajos, presentaciones orales, tutorías, etc. Trabajos de fin de Grado o Máster.

Prácticas externas de los alumnos, en su caso).
· Reuniones semestrales o anuales de coordinación y evaluación para valorar si los contenidos y las competencias de las materias son los adecuados y se están im-

partiendo de una manera eficaz y completa.
· La CGC analiza anualmente:

o Tasa de graduación
o Tasa de abandono
o Tasa de eficiencia
o Duración media de los estudios
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o Tasa de rendimiento
o Índice de permanencia
o Satisfacción de los alumnos con el programa formativo

· La Junta Directiva conoce y analiza semestralmente los datos relativos a los resultados académicos de los estudiantes, y anualmente el nivel de satisfacción de
éstos. Las conclusiones de la Comisión de Garantía de Calidad son remitidas a la Junta Directiva para la toma de decisiones oportuna.

Dentro de la Junta directiva de la Facultad, el/la Vicedecano/a de Estudios con la ayuda del Coordinador de Estudios se encargan de:
· El seguimiento más estrecho de la marcha de los cursos a través de las reuniones con los consejos y coordinadores de curso.

· El seguimiento de los alumnos con dificultades y con necesidades especiales.

· El impulso y seguimiento del asesoramiento académico.

· Encuestas de calidad que se realizan anualmente desde la Universidad a los egresados, en las que se valora:
o Formación teórica
o Adecuación del plan de estudios para adquirir el perfil de egreso
o Metodologías docentes
o Sistemas de evaluación
o Formación práctica
o Formación humana
o Equilibrio entre la formación teórica y la práctica
o Adecuación de la formación a las exigencias del mercado laboral
o Calidad global de la titulación
o Encuestas que valoran la inserción laboral de los egresados

Difusión de resultados:

En la Memoria Anual de Análisis de Resultados.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unav.edu/web/facultad-de-derecho/sistema-de-garantia-de-calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

10859244R JORGE NOVAL PATO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Universitario.
Universidad de Navarra

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jnoval@unav.es 639464522 948425619 Decano de la Facultad de
Derecho

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

06576768X PEPA SÁNCHEZ DE MIGUEL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Universitario.
Universidad de Navarra

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mjsanchez@unav.es 617277759 948425619 Directora del Servicio de
Calidad e Innovación

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.
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11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

10859244R JORGE NOVAL PATO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Universitario.
Universidad de Navarra

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jnoval@unav.es 639464522 948425619 Decano de la Facultad de
Derecho
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. RRII con segundas alegaciones.pdf

HASH SHA1 :FF8056E5C6A68B13975EFAE0393B25EF165C4E77

Código CSV :166885263931399055619702
Ver Fichero: 2. RRII con segundas alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :151970962464641454536440.pdf

HASH SHA1 :27E0EDD242A16EBCE9E471B6CD5A978B812AED5C
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1. Descripción Plan de estudios.pdf
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Ver Fichero: 5.1. Descripción Plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1 (segundas alegaciones).pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Memoria RRII 6.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.RRII.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Indicadores para memoria Grado relaciones internacionales-octubre 2014.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10.1 Cronograma implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Poder_Pepa_Unai.pdf
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EXPEDIENTE Nº: 8169/2014 ID 
TÍTULO: 2503211 
Informe provisional Fecha: 10/03/2015 


 
Alegaciones presentadas para la verificación de la Memoria del “Grado en 
Relaciones Internacionales por la Universidad de Navarra” 


 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 
El apartado dedicado a las materias optativas sigue confuso. Por una parte, en la planificación 
del plan de estudios éste se refiere a 48 créditos, pero sin embargo en la materia de optativas hace 
referencia a 42 créditos.  
 
Se han trasladado los 6 ECTS de optativas que estaban en el Módulo I, en la materia Entorno histórico-
cultural al Módulo V (Formación complementaria). Estos 6 ECTS son ahora la Materia “Claves del mundo 
moderno”. Así se ven los 48 ECTS de carácter Optativo unificados en el Módulo V.  
 
Por otra parte, cuando se describen los contenidos generales de la optatividad a ofertar, se redactan 
cinco líneas de optatividad, con un mínimo cada una de ellas de 12 créditos. Se habla en algún caso de 
ofertar hasta 66 créditos (y por tanto en realidad se podrían ofertar menos).  
 
Se clarifica los ECTS ofertados en cada una de las materias del módulo V. 
 
Se requiere que la Universidad concrete de manera específica las materias que se ofertarán en la 
optatividad, el número de créditos de cada una de éstas y una referencia a sus contenidos, con 
independencia de que su dictado se haga en la Universidad. 
 
 
El módulo V (Formación Complementaria) se ha dividido en cuatro materias, según las áreas. En cada 
una de ellas se aclara el número de ECTS ofertados, el número de ECTS que deben cursar el alumno, sus 
contenidos y el resto de información (metodologías docentes, actividades formativas y sistemas de 
evaluación).  


 


Se solicita también especificar si los 30 créditos de optatividad que se pueden cursar en otras 
universidades mediante convenio afectan de manera obligatoria o voluntaria a los estudiantes.  


 


Se clarifica el carácter voluntario de los 30 ECTS de optatividad que se pueden cursar en otras 
universidades en las materias 2 (Economía y empresa) y 3 (Historia, cultura y comunicación) del 
Módulo V. 


 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
 
Esta Comisión agradece la especificación del profesorado adscrito a esta propuesta de titulación; sin 
embargo, solicita la adición, en la tabla de profesorado presentada, de una nueva celda en la que se 
especifique, tal y como se pedía en las observaciones remitidas el 12 de enero de 2015, se debe 
concretar el ámbito de conocimiento relacionado con las materias referidas de cada uno de los 
profesores propuestos para poder valorar la idoneidad de los mismos. 
 


 
Se añade una nueva columna en la tabla de profesorado presentada y se distinguen dos celdas: una 
relativa a la materia en la que el profesor imparte docencia y la otra al ámbito de conocimiento 
correspondiente. Se han especificado, además, las materias en las que los profesores que se prevé 
contratar impartirán docencia. 
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 


 
2.1. Justificación  del  título propuesto, argumentando  su  interés académico, científico  o 
profesional. 


1. Interés académico, científico y profesional del Grado en Relaciones Internacionales. 


A pesar de que la existencia de relaciones entre poderes políticos es tan antigua como 
la humanidad, las relaciones internacionales en su sentido más estricto y, particularmente su 
estudio como disciplina académica, son relativamente recientes. El primer curso impartido con 
este nombre en una institución de educación superior tuvo lugar en la Universidad de 
Aberystwyth (Reino Unido) en 1919, donde el filántropo David Davies fundó la Cátedra 
Woodrow Wilson de Política Internacional. A esta iniciativa siguieron otras similares en las 
Universidades de Oxford y en la London School of Economics. El contexto internacional 
explicaba suficientemente su objetivo: tratar de comprender los motivos que habían 
conducido a la Primera Guerra Mundial y estudiar los medios para evitar que un desastre 
bélico de tal magnitud se volviera a repetir. 


Desde entonces, y con particular intensidad en la segunda mitad del siglo pasado, los 
estudios en Relaciones Internacionales se extendieron en el mundo occidental, principalmente 
en los países del mundo anglosajón. Aun cuando inicialmente, este tipo de estudios tuvieron 
como centro de atención la actuación de los Estados en el ámbito internacional, con el paso de 
los años y el aumento de la complejidad en el plano mundial, el contenido de los estudios ha 
ido ampliándose, al hacerlo tanto los actores que actúan en el ámbito internacional como la 
naturaleza y contenido de sus relaciones. De esta manera, los estudios de Relaciones 
Internacionales no solo han ampliado notablemente su campo de actuación sino que han ido 
dotándose del aparato conceptual propio de toda disciplina científica. En este proceso han 
desempeñado un papel importante determinados acontecimientos. 


Así, la creación en 1959 de la International Studies Association con el fin de promover 
los estudios en este ámbito, favoreció el trabajo conjunto de académicos y profesionales y 
contribuyó a la consolidación de las Relaciones Internacionales como ámbito de estudio 
específico dentro del panorama académico. 


Como consecuencia del protagonismo que el estudio de las relaciones internacionales 
fue adquiriendo en las últimas décadas del siglo XX, a finales de los años ochenta se fundó en 
Estados Unidos la Association of Professional Schools of International Affairs (APSIA) que 
agrupa más de sesenta Facultades, no sólo norteamericanas, sino también europeas y 
asiáticas. Su finalidad es contribuir a la mejora de la formación en este ámbito. 


Una clara prueba de la consolidación de este tipo de estudios en el panorama mundial 
es su presencia en las universidades mejor situadas en los rankings internacionales.  Así, 
ofrecen Grados en Relaciones Internacionales nueve de las diez mejores Universidades del 
Ranking mundial de Universidades realizado por The Global Research University Profiles 
(GRUP) del Center for World‐Class Universities (CWCU) de Shanghai Jiao Tong University en 
20131. Similares consecuencias se pueden extraer de los resultados de los otros rankings 
internacionalmente reconocidos de Universidades (QS World University Rankings, 20142, o The 
Times Higher Education de 20143). 


Desgraciadamente, el aislamiento internacional que padeció nuestro país durante el 
franquismo impidió el deseable desarrollo de este tipo de estudios en España. Ya en pleno 


 
1 http://www.shanghairanking.com/ARWU2013.html. 
2 http://www.topuniversities.com/university‐rankings. 
3 http://www.timeshighereducation.co.uk/world‐university‐rankings/2014/reputation‐ranking. 
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régimen democrático, y en el contexto de la incorporación de nuestro país al Espacio Europeo 
de Educación Superior, los estudios en Relaciones Internacionales comenzaron a hacer acto de 
presencia en las Universidades españolas. Esto no impide reconocer la existencia en nuestro 
país desde los años cincuenta del siglo pasado de cursos específicos que, bajo el paraguas de 
otros Grados, como Ciencias Políticas o Económicas, se centraran en las Relaciones 
Internacionales como área propia de estudio. En la actualidad y, de acuerdo con el catálogo de 
Grados publicado por el Ministerio de Educación en su página web, dos Universidades Públicas 
(Complutense y Rey Juan Carlos) y nueve privadas (Pontificia de Comillas, Deusto, Alfonso X el 
Sabio, Antonio de Nebrija, Europea de Madrid, Europea de Valencia, Ramón Llull, Loyola 
Andalucía, e  IE) ofrecen estos estudios  de Grado. Tal y como  se detalla en 2.2. de  esta 
Memoria en el desarrollo de muy diversas consultas externas, se ha trabajado más 
estrechamente con la Universidad Complutense de Madrid. El plan de estudios de su Grado en 
Relaciones Internacionales ha servido de orientación para el Grado que ahora se presenta. En 
concreto, su módulo Fundamentos de las Relaciones Internacionales ha inspirado, aunque no 
con exclusividad, el módulo 1 del Grado que se presenta. Asimismo, la materia 1 del módulo 3 
de este nuevo Grado se inspira en la oferta de asignaturas sobre las relaciones exteriores de la 
UE, del Magreb, de América Latina que constan en el Grado de la Universidad Complutense y 
en el plan de estudios del Grado en Relaciones Internacionales de la Universidad Ramón Llull. 
Además, la materia 1 del módulo 3 responde también al tipo de curos (asignaturas) que se 
ofertan en los estudios de relaciones internacionales de la Universidad de Oxford4; la materia 2 
y 3 del módulo 1 se impartirán en términos semejantes – que no idénticos – que los Estudios 
International Affairs de la Georgetown University5. Por otra parte, este nuevo Grado se 
propone como un grado bilingüe al igual que lo hacen la Universidad Rey Juan Carlos, la 
Europea de Madrid o el Instituto de Empresa. 


La configuración de los Grados en estas Universidades, particularmente en la 
Universidad Complutense de Madrid, han sido tomados como referente para la configuración 
del título que ahora se presenta (materias y asignaturas, competencias y resultados de 
aprendizaje). También se han utilizado otros referentes internacionales, entre los que cabe 
destacar los estudios en Relaciones Internacionales ofrecidos por las Universidades de 
Georgetown en Estados Unidos, de Essex en el Reino Unido, y de Ginebra en Suiza. 


De lo dicho anteriormente, puede colegirse la tendencia del sistema universitario 
española a homologarse, también en lo relativo al tipo de Grados que se ofrecen, con los 
países de nuestro entorno. Además, la creación de un nuevo Grado en Relaciones 
Internacionales constituye una contribución importante al cumplimiento de lo expresado en el 
preámbulo de la Ley Orgánica de Universidades de 2007, de 12 de abril (modificadora de la Ley 
Orgánica 6/2001) que afirma que “la Ley tiene también en cuenta la necesidad de potenciar la 
proyección internacional del sistema universitario español y la movilidad inter‐universitaria, 
promoviendo la oferta educativa e investigadora de las universidades españolas”. Por último, 
la creación de un Grado de estas características servirá para atraer estudiantes extranjeros y 
mejorar la competitividad de nuestro país en el sistema universitario internacional, no sólo 
dentro del EEES, sino también en relación con otras áreas geográficas, como Asia o 
Norteamérica. En este sentido, las conexiones históricas de España con los países 
latinoamericanos de habla hispana, así como la naturaleza bilingüe del Grado constituyen 
importantes alicientes para alumnos procedentes de entornos culturales diferentes. 


Existen otros referentes internacionales que justifican el interés académico y científico 
del título que se presenta, y que se han tomado como referencia para su elaboración. Puede 
citarse,  en  este  sentido,  los  “Subject  Benchmark  Statements”  de  la  Agencia  de  calidad 


 
 


4 www.ox.ac.uk/admissions/graduate/courses/social‐sciences/area‐studies 
5 http://scs.georgetown.edu/programs/4/bachelor‐of‐arts‐in‐liberal‐studies/11/international‐affairs/ 
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universitaria británica relativos a los estudios de Politics and International Relations, de 20076, 
o la inclusión del área de Relaciones Internacionales en el proyecto Tuning Educational 
Estructures in Europe promovido por la Comisión Europea7. 


Por otra parte, cabe señalar que el Grado en Relaciones Internacionales que propone 
la Universidad de Navarra se adecua a los criterios establecidos por los Descriptores de Dublín 
(Informe sobre un marco de cualificaciones para el Espacio Europeo de Educación Superior, 
Grupo de Trabajo de Bolonia sobre Marcos de Cualificaciones, Comisión Europea, febrero de 
2005) para los estudios de Grado, como atestiguan los puntos 3 y 5 de la presente memoria, 
que desarrollan los diferentes tipos de competencias que los alumnos adquirirán a lo largo del 
Grado. Se cumple así con el requisito de generalidad que debe caracterizar este tipo de 
estudios según lo dispuesto en el art. 9.1 del RD 1393/2007. Al mismo tiempo, su orientación a 
la “preparación para el ejercicio de actividades de carácter profesional” se manifiesta tanto en 
el contenido de las asignaturas que estructuran el Grado, especialmente a partir del segundo 
curso, como en las habilidades y competencias que los estudiantes adquieren. 


Por último, para la elaboración del presente Grado se han tenido en cuenta  los 
criterios aprobados en la Asamblea General de la Asociación Española de  Derecho 
Internacional Público y Relaciones Internacionales durante la Jornada celebrada en Murcia del 
20 al 22 de septiembre de 2007. Entre ellos cabe señalar los siguientes: 


‐ “una duración de cuatro años”; 


‐ “unos contenidos pluridisciplinares que incluyan, además de las disciplinas específicas de las 
Relaciones Internacionales, materias de los siguientes ámbitos científicos: Derecho; Historia; 
Ciencias Políticas; Economía; Ciencias de la Información e Idiomas”; 


‐ “la conjugación de materias obligatorias con otras optativas”; 


‐ “la continuidad de los estudios con una expresa vinculación a Másteres y Doctorados 
especializados en temas internacionales”. 


En una sociedad cada vez más global, compleja e interconectada, el mundo profesional 
demanda profesionales capaces de orientar la actuación de los diferentes actores 
internacionales. En este sentido, el Grado en Relaciones Internacionales abre numerosas 
posibilidades de trabajo en sectores muy diversos del mercado laboral: empresas que operan 
en el ámbito internacional, fundaciones, ONG’s, funcionarios de organismos supranacionales, 
carrera diplomática, gestión de proyectos de cooperación y desarrollo, think‐tanks, 
asesoramiento político, mediación en conflictos, etc. 


Por ello, el presente plan de estudios de este nuevo Grado en Relaciones 
Internacionales se articula en base a cinco módulos. El módulo 1 se cnetra en los Fundamentos 
de las Relaciones internacionales, (lo políticos, históricos, económicos y sociales y cultures), 
para que en el módulo 2 se pueda conocer de cerca las Estructuras económicas, políticas y 
jurídicas de las Relaciones Internacionales. Esto permite que el módulo 3 se centre en los 
contenidos más específicos de las relaciones internacionales, tomando en consideración las 
principales regiones del mundo y cómo la sociedad internacional gestiona los bienes públicos 
globales, tales como el medio ambiente, el clima, la seguridad internacional, los derechos 
humanos, o los flujos migratorios. Completa este plan el módulo 4 con el TFG y un módulo 5 
con formación complementaria según los intereses individuales de los alumnos, a través de 
una variada oferta de asignaturas optativas. 


2. Experiencias anteriores y actuales de la Universidad de Navarra en este ámbito 
 


6 http://www.qaa.ac.uk/Publications/InformationAndGuidance/Pages/Subject‐benchmark‐statement‐ 
Polictics‐and‐international‐relations.aspx. 
7 http://www.unideusto.org/tuningeu/subject‐areas/international‐relations.html. 


cs
v:


 1
66


88
52


63
93


13
99


05
56


19
70


2



http://www.qaa.ac.uk/Publications/InformationAndGuidance/Pages/Subject

http://www.unideusto.org/tuningeu/subject





 1
51


96
99


98
69


47
99


49
27


47
17


2 


La Universidad de Navarra y, en particular, su Facultad de Derecho, gozan de una 
experiencia acreditada en la formación de graduados capaces de desarrollar su trabajo 
profesional en el ámbito internacional. En este sentido, puede afirmarse que la dimensión 
internacional es una de las señas de identidad de la Universidad de Navarra. Aun cuando sus 
campus principales se hayan situados en Pamplona y San Sebastián, su Escuela de Posgrado en 
Administración de Empresa (IESE Business School) tiene campus en Barcelona y Madrid, y 
oficinas estables en Nueva York, Munich y Sao Paulo. 
Además, el 14% de sus alumnos de Grado y Posgrado proceden de 86 países diferentes, y el 
39% de sus alumnos reciben parte de su formación en el extranjero, ya sea mediante 
programas de intercambio, prácticas profesionales o cursos de Posgrado. A ello debe sumarse 
que el 7% de su profesorado es internacional. 


 
La fundación en 2008 de un centro de investigación internacional en ciencias sociales y 


humanidades, el Institute for Culture and Society, estructurado en cuatro grandes áreas 
(Pobreza y desarrollo, Globalización, Familia y Sociedad, y Arte Contemporánea) ha supuesto 
un impulso más en esta dirección. 


Por lo que a la Facultad de Derecho se refiere, cabe destacar la apertura desde hace ya 
más de una década al estudio y enseñanza de sistemas jurídicos diferentes al europeo 
continental. Así, en el curso 2002‐2003 se implantaron tres programas internacionales de 
derecho: el Anglo  American Law Program,  el International Law  Program  y  el Global Law 
Program, dirigidos a formar a los estudiantes en el estudio del derecho norteamericano, 
comparado e internacional de los negocios. Además de los cursos ordinarios, cada curso 
académico se ofrecía a los alumnos la posibilidad de participar en un seminario de estudio de 
algún sistema jurídico extranjero, distinto del Civil y del Common Law. Así, en estos años se 
han impartido en la Facultad seminarios sobre derecho japonés, indio, islámico, hebreo o 
chino. Además, se les ofrecía, en el otro semestre, un seminario intensivo de alguna cuestión 
relevante en el ámbito internacional, como los mecanismos internacionales de protección de 
los derechos, el sistema de finanzas internacional o problemas relacionados con la 
contratación internacional. Con este motivo, son numerosos los profesores extranjeros de 
Derecho que han impartido clases en la Facultad de Derecho en los últimos diez años, con 
carácter más o menos estable. También su procedencia es muy diversa, aunque la mayor parte 
de ellos ha sido profesor o lo es todavía en Universidades de Estados Unidos: Duke University, 
Harvard University, University of Denver, University of Pennsylvania Law School, Columbia Law 
School, New York University School of Law, etc. 


 
Por otra parte, durante los cursos 2009‐2110 a 2013‐2014, la Facultad de Derecho 


impartió un master en Derecho de la Globalización y de la Integración Social, cuyos módulos de 
estudio comprendían áreas íntimamente relacionadas con la problemática de las Relaciones 
Internacionales: Seguridad y defensa, libertad religiosa en el ámbito internacional, Inmigración 
y dependencia, contratación internacional, etc. Además el programa de doctorado actual de la 
Facultad de Derecho, verificado por el Consejo de Universidades el 10 de junio de 2009, 
presenta una clara dimensión internacional, acorde con las líneas de investigación de una 
parte importante del profesorado. Su título es: “Derecho de la sociedad global: desarrollo 
económico, riesgo e integración social”. 


 
Esta apertura a los problemas del ámbito internacional se aprecia también, en mayor o 


menor medida, en las demás Facultades y Centros de la Universidad. En este sentido, cabe 
citar el título propio que desde el presente curso 2013‐2014 imparte la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales: Economics, Leadership and Governance, o la posibilidad de cursar 
de modo bilingüe sus Grados en Economía o Administración y Dirección de Empresas. 


cs
v:


 1
66


88
52


63
93


13
99


05
56


19
70


2







 1
51


96
99


98
69


47
99


49
27


47
17


2 


2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios. 


 
1. Procedimientos de consulta internos: 


 
Se han realizado consultas a los grupos de interés en el ámbito de la Universidad de Navarra. 
Estas consultas se han realizado en diferentes fases al mismo tiempo que se iba diseñando el 
plan de estudios. 


 
Han intervenido: 


 
1. En las consultas iniciales, desde Rectorado han intervenido particularmente: Vicerrectorado 
de Ordenación Académica, Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, Gerente y Secretario 
General. 


• Aportan información relativa a las condiciones para la creación de un nuevo Grado en la 
Universidad de Navarra. 


 
2. Junta Directiva de la Facultad de Derecho, en particular Decano, Vicedecana de Investigación 
y Calidad, Gerente y Director de Desarrollo. 


• Aportan el estudio sobre el interés de la implantación de este nuevo Grado; los análisis y 
planes de desarrollo que pueden garantizar su viabilidad; así como  una primera 
aproximación a su estructura académica y posibles bloques temáticos. 


 
3. Comisión del Título: compuesta por el Decano, la Vicedecana de Investigación y Calidad, el 
Prof. Rafael García Pérez (Titular de Historia del Derecho, Adjunto a Vicerrectorado de 
Ordenación Académica), la Prof. Eugenia López‐Jacoiste Díaz (Titular de Derecho Internacional 
Público y Relaciones Internacionales) y el Prof. Ángel Ruiz de Apodaca (Titular de Derecho 
Administrativo). 


• Aportan información relativa a los contenidos y secuenciación del plan de estudios. 
• Se hacen cargo de la elaboración de la Memoria, así como de las conversaciones y 
consultas internas y externas. 


 
4. Facultad de Filosofía y Letras (Rosalía Baena, Decana de la Facultad; Carolina Montoro 
Gurich, Profesora Titular de Geografía Humana y Vicedecana Investigación; Pablo Pérez, 
Profesor de Historia; Dolores López, Profesora Titular de Geografía). 


• Aportan la futura colaboración de su profesorado, así como sugerencias de títulos y 
contenidos para algunas asignaturas del plan de estudios, en concreto, en relación con las 
asignaturas básicas del módulo 1 (Historia del Mundo Contemporáneo, Relaciones 
Internacionales actuales, Sociología, Geografía Cultural, Ética y Antropología). Igualmente, 
aportan su la oferta de asignaturas optativas que ya imparten en sus títulos. 


 
5. Facultad de Comunicación (Mónica Herrero, Decana de la Facultad; Jordi Rodríguez, 
Vicedecano de Profesorado y ordenación académica; Teresa La Porte, Profesora Titular de 
Comunicación internacional). 


• Aportan información  relativa a  la mejor  manera de  organizar  los contenidos  de los 
algunos de los módulos y materias diseñados para el plan de estudios. En concreto, en 
relación con los contenidos la materia 1 relativa a la política internacional del módulo 2 del 
plan de estudios. 


 
6. Facultad de Económicas (Reyes Calderón, Decana de la Facultad; Ignacio Ferrero, Decano de 
la Facultad que viene a sustituir a la anterior). 


cs
v:


 1
66


88
52


63
93


13
99


05
56


19
70


2







 1
51


96
99


98
69


47
99


49
27


47
17


2 


• Aportan colaboración en elaboración de contenidos de la materia básica del módulo 1 
(Economía política) y de las materia 2 del módulo 2 


 
7. Servicio de Calidad e Innovación 


• Aportan ayuda y asesoramiento para la elaboración de la Memoria en relación a la 
Verificación del Título. 


 
8. Servicios centrales de la Universidad de Navarra: Admisión, Relaciones Internacionales, 
Gerencia y Administración y Tesorería. 


• Aportan  estudios  relativos  a  la  oferta  y  demanda  del  nuevo  Grado,  su  potencial 
proyección internacional y los estudios de viabilidad económica del nuevo Grado. 


 
 


2. Descripción de los procedimientos de consulta externos 
 


Se recogen a continuación algunas de las personas con las que se ha consultado el diseño 
general, alguna de las materias previstas o aspectos metodológicos del Grado en Relaciones 
Internacionales propuesto: 


 
• Martín Santiváñez Vivanco (Visiting Fellow Center for Transatlantic Relations en The 


Paul H. Nitze School of Advanced International Studies de la Johns Hopkins University, 
actual decano de Facultad de Derecho de la Universidad San Ignacio de Loyola en Lima. 
Perú) La Universidad San Ignacio de Loyola imparte un Grado en Relaciones 
Internacionales. Temas comentados: plan de estudios y posibilidad de futuros 
intercambios de alumnos. Otros temas de carácter más general: interés en Sudamérica 
por esos estudios, organismos internacionales y empresas que demandan 
profesionales con ese perfil formativo, promoción del Grado en Sudamérica. 
Organización del centro de investigación en relaciones internacionales, del que es 
Visiting Fellow: Paul H. Nitze School of Advanced International Studies, de la Johns 
Hopkins University 


• Ramón Gil‐Casares (Embajador de España en EE.UU) quien dio su opinión sobre el 
contenido del plan de estudios, a la luz del borrador de los módulos y materias. Sugirió 
la posibilidad de contactar con universidades norteamericanas que ofrecen esos 
estudios. Sugirió, entre otros puntos, la posibilidad de ir creando especializaciones en el 
futuro: Centroamérica, Magreb ... 


• Romualdo Bermejo García (Catedrático de Derecho Internacional y Relaciones 
Internacionales de la Universidad de León). Sus consideraciones se han reflejado en el 
diseño del módulo 2 y 3, en concreto, en relación con la materia de Derecho 
internacional y las Políticas exteriores de la Unión Europa. 


• Francisco Aldecoa Luzarraga (Catedrático de Relaciones Internacionales de la 
Universidad Complutense de Madrid) El sábado 26 de abril de 2014 estuvimos 
trabamos en su el campus de Somosaguas, cotejando las estructura de los módulos 1, 
2 y 3. La materia 1 del módulo 3 sobre los estudios regionales contempla en sus 
descriptores de contenidos las aportaciones del prof. Aldecoa. Igualmente, la materia 
2 del módulo 2 sobre las UE refleja sus sugerencias. 


• Rafael Calduch Cervera (Catedrático de Relaciones Internacionales de la Universidad 
Complutense de Madrid) El 17 de mayo de 2014, estuvimos trabajando en la Ciencia 
de la Información de la Universidad Complutense. El prof. Calduch ayudó a perfilar la 
materia 3 del módulo 3 sobre la gestión de bienes públicos globales, además de otros 
aspectos del plan de estudios, para introducir temas relacionados con la comunicación, 
la opinión pública y la diplomática pública. 
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• Paolo Carozza (Director del Kellogg Institute for International Studies de la Universidad 
de Notre Dame) quien estimó la conveniencia de estos estudios, en concreto, por la 
dimensión global y la posibilidad de celebrar un convenio de intercambio de alumnos 
con su universidad. 


• Gonzalo Villalta Puig (Professor of Law. Director of the International Economic Law 
Programme Faculty of Law. The Chinese University of Hong Kong) quien nos perfiló la 
importancia de las relaciones económicas e inversión con Asia y Oceanía. Iniciamos 
igualmente las negociaciones para un convenio de intercambio de alumnos con su 
universidad. 


• Julia Ruiloba Alvariño (Profesora Titular de Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales de la Universidad Rey Juan Carlos) En los último años ha impartido 
docencia en el Grado de Relaciones Internacionales de su universidad y aporta su 
experiencia en relación al grado bilingüe y la secuencia de las asignaturas de acuerdo a 
la materia y al curso en el que se imparten. 


• David Scott Palmer (Profesor de Relaciones Internacionales de la Universidad de 
Boston. Fundador del Instituto de Estudios latinoamericanos en la Universidad de 
Boston) Es director de un centro de relaciones con Latinoamérica en su universidad, 
por lo que aporta su experiencia con esta región y la necesidad de que en el plan de 
estudios exista una asignatura específica al respecto. 


• Juan Adriano Spedaletti (Profesor de Derecho de la Integración, Derecho Internacional 
Público y Relaciones Internacionales de la Universidad de Mendoza. Argentina) Aporta 
idea concretas sobre la necesidad de asignaturas en materia de integración regional, 
destacando la región de América latina 


• Armin von Bogdandy (Director del Max Planck Institut für öffentliches und 
ausländisches Recht und Völkerrecht. Alemania) quien estima que en el plan de 
estudios del  Grado  en Relaciones  Internacionales  debe estar  presente el derecho 
global en el entendido que existen bienes globales que afectan a todo tipo de las 
relaciones internacionales. De ahí que se haya fijado la materia 3 del módulo 2 


• Christian Tomuschat (Universität Humboldt. Alemania) quien destacó la importancia 
de la protección internacional de los derechos humanos en la actualidad. Esta idea se 
recoge también en la materia 3 del módulo 3. 


• Carlos Vázquez (Professor of International Law, Georgetown University. Estados 
Unidos) quien aportó no solo la oferta de un convenio de intercambio de estudiantes 
con su universidad, sino que destacó la importancia del estudio de los sistemas 
jurídicos y políticos nacionales, para poder comprender ciertas acciones 
internacionales de los Estados. Esta idea se ha reflejado en las asignaturas que 
componen la materia 1 del módulo 2. 
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Curso 2017‐2018  Tercer curso del Grado 
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4.1. Sistemas de información previo 


La Facultad de Derecho cuenta con un Director de Desarrollo que se encarga de coordinar 
todas las acciones relacionadas con la promoción de los estudios de Grado y Posgrado. 
Además, la Universidad de Navarra cuenta con un Servicio de Admisión con personal 
especializado para atender las titulaciones de nuestra Facultad. El Servicio de Admisión 
proporciona la información y realiza los trámites y acogida de los candidatos hasta su admisión 
en el centro solicitado o su orientación hacia otras posibilidades en caso de no ser admitido. 
Los candidatos son atendidos por correo electrónico, por teléfono o de forma directa, según lo 
soliciten. 


 
Perfil de ingreso recomendado 


El Grado en Relaciones Internacionales está orientado a alumnos que, con independencia de la 
orientación de sus estudios anteriores, desean desarrollar unas competencias intelectuales, 
instrumentales y personales, para desempeñar con calidad profesiones que se desenvuelven 
en un ámbito internacional, tanto en el ámbito privado de la empresa como en el ámbito de la 
Administración o en el campo de la cooperación. 
Los alumnos habrán de estar interesados por el contexto internacional, las relaciones políticas 
entre los Estados, las instituciones internacionales, la coyuntura internacional desde un punto 
de vista político, económico, histórico, social y jurídico, con una visión global de los problemas 
actuales y sus posibles soluciones. Estas pueden constituir, de partida, algunas de las áreas de 
interés de los futuros alumnos. 


 
En este contexto, los alumnos habrán de poseer empatía, capacidad de trabajo y estudio, así 
como una buena capacidad de análisis y síntesis orientadas al estudio de las relaciones 
internacionales en cada uno de sus sectores. 


 
 


Sistemas de información previa a la matriculación 


La Facultad de Derecho tiene organizados diferentes sistemas de información previa a la 
matriculación de los alumnos, entre otros, cuenta con: 


 
1 .‐ Sistemas on‐line: La Facultad de Derecho, desde su página web y desde la web del Servicio 
de Admisión facilita a los futuros alumnos información sobre: 


‐ Proceso de admisión. 
‐ Becas y ayudas. 
‐ Salidas profesionales. 
‐ Alojamiento. 


 
2 .‐ Sistemas en soporte papel y electrónico: 


‐ Folleto general “Universidad de Navarra”. 
‐ Folleto específico del Grado en Relaciones Internacionales. 


 
Acciones de acogida 


Asimismo, la Facultad organiza diferentes acciones de acogida y orientación de los estudiantes 
de nuevo ingreso con objeto de facilitar su incorporación a la Universidad y a la titulación 
elegida, tales como: Jornadas de Puertas Abiertas, en las que personalmente se informa a 
padres y alumnos sobre la naturaleza de los estudios, el diferencial de los mismos en la 
Universidad de Navarra, las salidas profesionales, los intercambios y programas Erasmus, etc., 
hasta acciones de voluntariado y cooperación social que se pueden llevar a cabo como alumno 
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de la UN. 
A su vez, el Servicio de Admisión desde su Gabinete de Orientación organiza periódicamente 
sesiones para padres, profesores y alumnos dentro y fuera de la Universidad. Algunas de estas 
sesiones son de divulgación científica y persiguen interesar a padres y alumnos por temas 
relevantes en los diferentes ámbitos científicos, y otras son sesiones directamente 
relacionadas con la orientación de los estudios. 


 
Además, en el campus de la Universidad de Navarra se organizan congresos y concursos 
dirigidos a los alumnos de bachillerato, para que conozcan de primera mano el ambiente del 
campus. 
Los estudiantes tienen la oportunidad de investigar, presentar sus resultados y poderlos 
contrastar con profesores de la Universidad y otros estudiantes de diversa procedencia 
geográfica y cultural. 
La Facultad siempre está abierta a que los alumnos y las familias que lo deseen puedan 
solicitar una visita guiada a la Universidad. 


 
Sistemas de difusión de la información presenciales 


 
• Fuera de la Universidad 


Actividades organizadas por el Servicio de Admisión de la Universidad en colaboración con la 
Facultad: 


1. Sesiones de orientación universitaria en centros educativos: en ellas se explican las 
carreras a las que se puede acceder desde las distintas ramas del bachillerato. Se imparten 
en centros educativos de toda España. 
2. Sesiones informativas en ciudades españolas: son sesiones en las que se presenta la oferta 
académica de la Universidad de Navarra y de la Facultad. Sesiones en ciudades, asistencia a 
Ferias Educativas... 
3. Sesiones informativas en ciudades extranjeras: se ofrecen en ciudades de Francia, EE.UU. e 
Hispanoamérica. 


 
• En la Universidad de Navarra 


1. Visitas de centros educativos a la Universidad. Los futuros alumnos visitan las instalaciones 
de la Universidad (aulas, laboratorios, salas de ordenadores, bibliotecas, etc.). 
2. Otras actividades de divulgación: conferencias. 
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5.1. Descripción del plan de estudios.  
  


A)  Descripción General del Plan de estudios  
  


  


Dentro de las posibles estructuras que se permiten para la descripción del plan de 
estudios en esta memoria se ha usado la estructuración en módulos y materias.  
Este Grado en Relaciones Internacionales consta de 240 ECTS repartidos en cinco 
módulos. Este Grado es bilingüe, por lo que al menos120 ECTS se impartirán en inglés. 
Además, se prevé que los estudiantes puedan cursar el séptimo semestre (esto es, el 
primer semestre del 4º curso) en una universidad extranjera a elegir por el alumno de 
entre las que la Facultad cuenta con acuerdos y programas de intercambio.  
La enseñanza es presencial.  
La organización de la titulación es:  


  
  


1. Distribución del plan de estudio en créditos ECTS: carácter e idiomas  
  


Carácter  español inglés Créditos  
Formación básica  0-24 36-60 60  


Obligatorias  48 75 123  


Optativas  6-48 0-42 48  


Trabajo Fin de Grado  0 9 9  


CRÉDITOS TOTALES  54-120 120-162 240  
  
  


2. Explicación general de la planificación de módulos del plan de estudios  
  


Módulo  ECTS  Carácter  
Módulo 1: Fundamentos de las Relaciones 
Internacionales  


63 Mixto (básicas y obligatorias 
)  


Módulo 2: Estructura de las Relaciones 
Internacionales  


54  Obligatorias  


Módulo 3: Ámbitos geográficos y sectoriales de las 
Relaciones Internacionales  


66  Obligatorias 


Módulo 4: Trabajo Fin de Grado  9  Trabajo Fin de Grado  


Módulo 5: Formación complementaria  48  Optativas  
  


MÓDULOS / MATERIAS (asignaturas básicas)  ECTS  CARÁCTER  
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MÓDULO 1: Fundamentos de las Relaciones 
Internacionales  63   


1. Fundamentos históricos  12  Básica  


Contemporary Modern World History 
6  Básica  


Relaciones internacionales actuales / 
International Relations  


6  Básica  


2. Fundamentos políticos, económicos y jurídicos  27  Mixta (básicas y 
obligatorias)  


  


Human Rights and Political Thought.  6  Básica  


Law and the State  6  Básica  


Political Economy  6  Básica  


Fundamentos de Política Internacional /World Politics  6  Básica  


Asignatura obligatoria  3  Obligatoria  


3. Fundamentos antropológicos  12  Básicas  


Antropología/ Antropology  6  Básica  


Ética/ Ethics  6  Básica  


4. Fundamentos sociales y culturales  12  Básica 


Sociology  6  Básica  


Cultural Geography  6  Básica  


MÓDULO 2: Estructura de las Relaciones 
Internacionales  54    


1. Política internacional  18  Obligatoria  


2. Negocios internacionales  18  Obligatoria  


3. Derecho internacional  18  Obligatoria  


MÓDULO 3: Ámbitos geográficos y sectoriales de las 
Relaciones Internacionales  66    


1. Estudios regionales  30  Obligatoria  


2. Políticas Externas de la Unión Europea  15  Obligatoria  


3. Gestión de bienes públicos globales  21  Obligatoria  


MÓDULO 4: Trabajo Fin de Grado  9    


TFG  9  TFG  


MÓDULO 5: Formación complementaria 48    


1. Claves del mundo moderno  6  Optativas  


C
SV


: 3
27


15
67


99
40


08
14


29
76


54
91


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







  3 


2. Economía y Empresa  15  Optativas  


3. Historia, cultura y comunicación  15  Optativas  


4. Derecho  12  Optativas  
  


El módulo I se denomina “Fundamentos de las Relaciones Internacionales” (63 ECTS, 
de los cuales al menos 39 se impartirán en inglés). En él se engloban materias 
relacionadas con los fundamentos históricos, políticos, económicos, jurídicos y 
culturales que afectan a la actual sociedad internacional. Se compone de cuatro 
materias: Fundamentos históricos (12 ECTS), Fundamentos políticos, económicos y 
jurídicos (27 ECTS), Fundamentos antropológicos (12 ECTS), Fundamentos sociales y 
culturales (12 ECTS).  
Todas sus materias aportan unos conocimientos básicos generales, pero imprescindibles 
para una adecuada aproximación y comprensión de la compleja realidad internacional 
desde las perspectivas histórica, política, económica, social, jurídica y psicosocial. 
 
El módulo 2 se denomina “Estructura de las Relaciones Internacionales” (54 ECTS, de 
los cuales al menos 36 se impartirán en inglés). En él se engloban materias relacionadas 
con las estructuras políticas, económicas y jurídicas que ordenan y, según los casos, 
institucionalizan parcialmente, las relaciones internacionales de los diversos sujetos y 
actores. Consta de tres materias: Política internacional (18 ECTS), Negocios 
internacionales (18 ECTS) y Derecho internacional (18 ECTS).  


  
El módulo 3 se denomina “Ámbitos geográficos y sectoriales de las Relaciones 
Internacionales” (66 ECTS, de los cuales al menos 36 se impartirán en inglés). En él se 
engloban materias relacionadas con los fenómenos y procesos relacionales de la 
sociedad internacional tanto desde la perspectiva regional como temática. Consta de 
tres materias: Estudios regionales (30 ECTS), Políticas Externas de la Unión Europea (15 
ECTS) y Gestión de bienes públicos globales (21 ECTS).  


  
Todas sus materias aportan unos conocimientos materiales específicos de las relaciones 
internacionales en atención a las diversas regiones, así como las políticas exteriores de 
la Unión Europea y la gestión sectorial de los bienes públicos globales de la sociedad 
internacional actual.  


  
El módulo 4 se denomina “Trabajo Fin de Grado” (9 ECTS impartidos en inglés). Engloba 
una materia titulada Trabajo Fin de Grado. El tema de estudio o proyecto será sobre 
algunos de los aspectos científicos o áreas regionales abordados en las diversas materias 
del Grado. Es un trabajo tutelado, tiene carácter teórico‐práctico y se realizará en inglés. 
Una vez presentado el trabajo escrito se expondrá y defenderá oralmente ante una 
Comisión evaluadora. La realización de este TFG permitirá comprobar y valorar la 
capacidad de integración, en torno a un tema determinado, de los conocimientos y 
destrezas adquiridas por el alumno a lo largo de la formación.  
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El módulo 5 se denomina “Formación complementaria” (48 ECTS, de los cuales al menos 
6 ECTS se cursarán es español y los restantes 42 ECTS se podrán cursar en español o 
inglés a elección del estudiante). En él se ofertan cuatro materias: Claves del mundo 
moderno; Economía y Empresa; Historia, cultura y comunicación; y Derecho. Todas ellas 
están compuestas por asignaturas de carácter optativo. La facultad ofertará más créditos 
que los indispensables para que el alumno pueda elegir asignaturas de acuerdo con sus 
intereses. Durante el semestre 7 del Grado, se podrán cursar los 30 ECTS de asignaturas 
optativas tanto en la Universidad de Navarra como en otras universidades extranjeras 
con la que la Facultad de Derecho tenga convenios de intercambio. Este intercambio 
tiene carácter voluntario para los alumnos.  
 
 En el caso de que algún alumno realice prácticas externas u otras actividades extra‐ 
académicas se le podrán convalidar por 6 ECTS de materias optativas, en virtud del 
artículo 12.8 del Real Decreto 1939/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.  
 
 
 
3. Distribución temporal de las materias (semestral)  
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   1º curso  2º curso  3º curso  4º curso  


Materias  Sem. 1  Sem. 2  Sem. 3  Sem. 4  Sem. 5  Sem. 6  Sem. 7  Sem. 8  


Módulo 1:  
Fundamentos de las 
relaciones 
internacionales  


                


Fundamentos 
históricos  


  
6 ECTS  


  
6 ECTS 


            


Fundamentos políticos, 
económicos y jurídicos  


  
18 ECTS  


    
6 ECTS  


    
3 ECTS  


      


Fundamentos 
antropológicos 


  
3 ECTS  


  
3 ECTS 


  
3 ECTS 


  
3ECTS 


        


Fundamentos sociales 
y culturales  


  12 ECTS             


Módulo 2: Estructura 
de las relaciones 
internacionales  


                


Política internacional  3 ECTS  3 ECTS  6 ECTS  6 ECTS          
Negocios  
internacionales 


      
6ECTS 


  
6ECTS 


  
6ECTS 


      


internacionales 
Derecho internacional  


    6 ECTS  6 ECTS  6 ECTS        


Módulo 3: Ámbitos 
geográficos y 
sectoriales de las 
relaciones 
internacionales  


                


Estudios regionales    6 ECTS    6 ECTS  6 ECTS  12 ECTS      
Políticas Exteriores de 
la Unión Europea  


          9 ECTS    6 ECTS  


Gestión de bienes 
públicos globales  


        6 ECTS  6 ECTS    9 ECTS  


Módulo 4: Trabajo 
Fin de Grado  


                


Trabajo Fin de Grado                9 ECTS  


Módulo 5: Formación 
complementaria  


                


Claves del mundo 
moderno 
 


          
3ECTS 


  
3ECTS  


    


Economía y empresa              15 ECTS    
Historia, cultura y 
comunicación  


            15 ECTS    


Derecho      3 ECTS  3 ECTS        6 ECTS  


Total créditos  30 ECTS  30 ECTS  30 ECTS  30 ECTS  30 ECTS  30 ECTS  30 ECTS  30 ECTS  
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BÁSICAS  
OBLIGATORIAS  


 


 
TFG  


OPTATIVAS  
 


  


B)  Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida  
  


Las actuaciones de movilidad tienen un especial interés en esta titulación teniendo en 
cuenta las competencias previstas.  
Bajo la supervisión de la Junta directiva de la Facultad de Derecho, existe una oficina de 
Programas internacionales que trabaja en estrecha colaboración con la Oficina de 
relaciones Internacionales de la Universidad de Navarra y que se encarga de facilitar y 
promover todos los procesos de movilidad.  


  
Puede encontrarse más información en:  
http://www.unav.edu/web/relaciones‐internacionales  
http://www.unav.edu/web/facultad‐de‐derecho/study‐law‐at‐the‐universidad‐de‐ 
navarra  
http://www.unav.edu/web/facultad‐de‐derecho/internacionalidad  


  
  


2. En la actualidad, la Facultad de Derecho cuenta con acuerdos de intercambio de 
alumnos dentro del programa Lifelong Learning Programme con las siguientes 
Universidades:  


• Universidad de Innsbruck (Austria)  
• Universidad Salzburg (Austria)  
• University of Joensuu (Finlandia)  
• Université de Paris XII Val de Marne (Francia)  
• Université de Paris X Nanterre (Francia)  
• University College Dublin (Irlanda)  
• Universitá degli Studi di Milano (Italia)  
• Universitá di Firenze di Roma “Tor Vergata” (Italia)  
• Mykolas Romeris University (Lituania)  
• Kaunas University of Technology (Lituania)  
• Universidade de Coimbra (Portugal)  
• Universidade Católica Portuguesa (Portugal)  
• Universidade de Lisboa (Portugal)  
• Universidade do Porto (Portugal)  
• Katolicki Uniwerystet Lubelski Jana Pawla II (Polonia)  
• Universidad de Bialystok (Polonia)  
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Además es posible realizar estancias en Universidades que no están en la Unión Europa 
gracias a los convenios bilaterales con:  


• Universidad Panamericana (México)  
• Universidad de Monterrey (México)  
• Universidad de Valparaiso (Chile)  
• Universidad de los Andes (Chile)  
• Universidad de Mendoza (Argentina)  
• East China University of Political Science and Law (China)  
• Tsinghua University (China)  
• La Trobe University (Australia)  
• Monash University (Australia)  
• George Washington University (USA)  
• Fordham University, Nueva York (USA)  
• Chicago Kent College of Law (USA)  


  
Está previsto que la Facultad suscriba nuevos convenios con otras Universidades 
extranjeras, que dispongan entre su oferta académica del Grado en Relaciones 
Internacionales y donde pueda garantizarse un nivel académico, formativo y de 
instalaciones adecuado. Para ello cuenta con la experiencia de intercambio que tiene 
con las Universidades señaladas, por lo que los nuevos convenios serán de contenido 
similar a los actuales. Se han iniciado negociaciones con la Chinese University of Hong 
Kong (China), Boston University (Estados Unidos).  


  
A través del Servicios de Relaciones Internacionales y del Servicio de Admisión, la 
Universidad de Navarra facilita a sus estudiantes la información y gestión de becas y 
ayudas a la movilidad que se convoquen tanto por instituciones públicas como privadas.  


  
  
  
  
  


C)  Procedimientos de coordinación docente vertical y horizontal del plan de estudios  
  


  


Se han previsto los siguientes mecanismos de coordinación docente.  
  


La Junta Directiva de la Facultad de Derecho nombrará profesores de la Facultad 
supervisarán la coordinación vertical y horizontal de las enseñanzas de este Grado  


  
Para la coordinación vertical, la Junta de la Facultad de Derecho nombrará un 
Coordinador de Grado que trabajará con los profesores responsables de cada asignatura 
con el fin de garantizar la coherencia de los contenidos de las asignaturas impartidas en 
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  8 


los distintos cursos y que pertenecen a una misma área, con el fin de evitar reiteración 
o posibles lagunas en las enseñanzas.  


  
La coordinación horizontal entre las asignaturas del mismo curso estará a cargo de los 
coordinadores de cada curso, nombrados por la Junta de la Facultad. Su función principal 
consiste en planificar las enseñanzas de cada curso, velando la coherencia interna de las 
asignaturas de acuerdo con los objetivos propuestos, la metodología y evaluación de 
cada asignatura. Asimismo velará por evitar los solapamientos y reiteraciones de los 
contenidos de cada asignatura y que la carga de trabajo semanal del alumno sea 
equilibrada. El Coordinador del Grado tendrá reuniones periódicas con profesores del 
curso, representación estudiantil y Dirección de Estudios, al menos una vez cada 
semestre.  
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


TABLA DE EQUIVALENCIA DE CATEGORÍAS DOCENTES 
 


Categoría Universidad de Navarra Categoría externa 


Catedrático/Profesor Ordinario Catedrático de Universidad 
Profesor Agregado o Titular Profesor Titular 
Profesor Contratado Doctor Profesor Contratado Doctor  
Profesor Adjunto Profesor Adjunto 
Ayudante Doctor/Profesor Ayudante Doctor Ayudante Doctor 
Profesor Asociado Profesor Asociado 
Profesor Visitante Visitante 


 
 
 
TABLA DE CATEGORÍAS EXTERNAS DEL PROFESORADO 
 


CATEGORÍA INTERNA 
UNIVERSIDAD DE 
NAVARRA 


NÚMERO DEDICACIÓN A LA 
UNIVERSIDAD 


HABILITADOS, 
ACREDITADOS EN SU 
CATEGORÍA O 
FUNCIONARIOS 


Catedrático 2 Tiempo completo 100% 
Profesor Agregado o 
Titular 


10 Tiempo completo 90% 


Profesor Contratado 
Doctor 


2 Tiempo completo 100% 


Profesor Adjunto 5 Tiempo completo 0% 
Ayudante Doctor/Profesor 
Ayudante Doctor 


3 Tiempo completo 100% 


Profesor Asociado 9 Tiempo parcial 0% 
Profesor Visitante 8 Tiempo parcial 0% 
 
 
El profesorado asignado a la titulación de Grado en Relaciones Internacionales se 
adecua a los principios establecidos por la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de hombres y mujeres, así como por la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. 
 
A aquellos profesores que impartan su docencia en inglés en el Grado en 
Relaciones Internacionales se les exigirá un nivel de idioma de C1 o equivalente. 
 
La Facultad cuenta actualmente con 22 profesores a tiempo completo y 17 a 
tiempo parcial, con una experiencia docente e investigadora que cubre las 
principales materias y ámbitos de conocimiento del Grado, como se puede ver en la 
siguiente tabla. 
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Categoría Experiencia 


docente e 
investigadora 


Ámbito de 
Conocimiento 


Materias del 
grado 


Cualificación y perfil. % 


Profesorado a tiempo completo   
1 Catedratico 
(CU) 


Más de 20 años Historia Fundamentos 
históricos 


Catedrático de Historia Contemporánea, Doctor en Historia. Cuatro 
sexenios reconocidos, especializado en Historia europea actual 
comparada, historia reciente de España. Experiencia docente como 
profesor de Historia contemporánea. Ha sido profesor en la 
Universidad de Valladolid. Es coautor de un Manual de Historia del 
Mundo actual (Valladolid, 2006) donde escribe el capítulo relativo 
a las evolución de las Relaciones Internacionales en el último 
medio siglo. Es autor también de una monografía sobre Charles De 
Gaulle (2003). Ha participado en un proyecto de investigación 
sobre Alcide de Gasperi e l’Europa financiado por el Gobierno 
italiano en el curso 2003-2004 y en la actualidad dirige el Proyecto 
especial Grupo de investigación en historia reciente de la 
Universidad de Navarra (2013-2016). 


31 


1 Catedrático 
(CU) 


Más de 20 años Derecho Gestión de 
bienes públicos 
 


Catedrático Acreditado, Doctor en Derecho. Diplomado en Ciencia 
Política y Derecho Constitucional (Centro de Estudios 
Constitucionales). Tres sexenios reconocidos. Es profesor de 
Derecho constitucional. Ha sido profesor en la Universidad 
Autónoma de Madrid y Letrado del Tribunal Constitucional.  
Especializado en protección jurisdiccional de los derechos  y 
estructuración territorial de los Estados. Ha participado en seis 
proyectos de investigación del Ministerio de Educación. Entre sus 
publicaciones se puede señalar, como coautor: El régimen de los 
derechos fundamentales en los Estados europeos, Estados Unidos y 
Canadá (1997-2000). Es coautor de sendos libros sobre Derechos 
fundamentales y principios constitucionales (1995) y Jurisdicción y 
Procesos Constitucionales (2000). Y como autor Asociación, 
Constitución, Ley. Sobre el contenido constitucional del derecho de 


31 
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asociación (2004).  
1 Titular (TU) Más de 20 años Comunicación Fundamentos 


económicos, 
politicos y 
jurídicos. 
 
Política 
Internacional. 


Profesora Titular Acreditada. Doctora en Comunicación. Dos 
sexenios reconocidos. Actualmente es profesora de Comunicación 
Internacional e Introduction to Global Communication. 
Especializada en estrategias de diplomacia pública, análisis de 
información internacional y cobertura de conflictos. Es profesora 
invitada en  Universite Paris XII-Val de Marne (París) y lo ha sido 
en la Annenberg School of Communication  University of Southern 
Caifornia (Los Angeles, CA). Entre sus publicaciones cabe destacar: 
Framing the clash of civilizations in Europe: interaction between 
political and media frames (2009); Diplomacia pública americana: 
lecciones para una comunicación política internacional (2007), 
September11 in the Spanish Press: War or Terrorism 
Frame? (2007) Media use, anti-americanism and international 
support for the Iraq war (2006), The Bosnian War in Spain: The 
Media's Representation of a Distant Violent Conflict 
(2006), Información en tiempo real y diplomacia pública (2005). 


47 


1 Titular (TU) Entre 10 y 15 
años 


Derecho Derecho 
Internacional.  


Profesora Titular Habilitada. Doctora en Derecho. Un sexenio 
reconocido. Profesora de Derecho Internacional Público y Derecho 
de la Unión Europea. Especializada en Políticas de Seguridad y 
Defensa Internacional, Instituciones Financieras Internacionales y 
Derechos Humanos. Entre sus monografías cabe destacar, como 
autora El Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional y los 
Derechos Humanos (2013) y Actualidad del Consejo de Seguridad de 
naciones Unidas (2003),  como coautora, International terrorism 
and changes in international law (2007). 


63 


1 Titular (TU) Más de 20 años Derecho Fundamentos 
politicos, 
económicos y 
jurídicos 
 


Profesor Titular Acreditado. Doctor en Derecho. Profesor de 
Derecho Administrativo. Dos sexenios reconocidos. Especializado 
en Derecho europeo del medioambiente y regulación energética. 
Experiencia docente como profesor de Derecho Administrativo. Ha 
sido investigador principal de dos proyectos del Ministerio de 
Educación sobre Gobernanza y gestión del riesgo. (2009-2011, y 


31 
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2011-2014). Entre sus artículos cabe destacar: Régimen de la 
energía nuclear a la luz del Derecho Comunitario: competencia, 
seguridad, aceptación y perspectivas (2011),  Las condiciones 
ambientales para las industrias generadoras de energía eléctrica 
establecidas a nivel comunitario (2008). Y entre sus libros: Derecho 
ambiental integrado (2001). 


1 Titular (TU) Entre 15 y 20 
años 


Derecho Fundamentos 
politicos, 
jurídicos y 
económicos 


Profesor Titular Habilitado. Doctor en Derecho. DEA en Historia. 
Dos sexenios reconocidos. Profesor actualmente de Pensamiento 
político y derechos humanos. Especializado en la  historia de la 
formación del Estado, y religión y política en el siglo XIX. Ha sido 
Visiting Scholar en los departamentos de Government de las 
Universidades de Georgetown (2010) y Chicago (2012). Entre sus 
obras cabe destacar el libro Antes Leyes que Reyes”. Cultura jurídica 
y Constitución política durante la Edad Moderna (2008) y los 
artículos Modernidad en el Antiguo Régimen: el problema del Estado 
o el Estado como problema (2003); y Religious Rupture and 
Administrative Continuity in Tocqueville’s The Old Regime and the 
Revolution (2015, en prensa). 


31 


1 Titular (TU) Entre 15 y 20 
años 


Demografía Políticas 
exteriores de la 
UE.  


Profesora Titular Acreditada. Doctora en Geografía. Master en 
Demografía (London School of Economics) Actualmente es 
Profesora de Geografía y Demografía. Especializada en políticas de 
cohesión social, y movimientos migratorios: miembro del equipo 
de  investigación del Moroccan Migration Project dirigido por el 
profesor Douglas Massey de la Universidad de Princeton. Entre sus 
publicaciones cabe destacar los libros La inmigración 
internacional: Motor de cambios sociodemográficos y territoriales 
(2009) como coautora y El envejecimiento de la población en la 
Unión Europea (1998). 


31 


1 Titular (TU) Más de 20 años Sociología Fundamentos 
sociales y 
culturales 


Profesor Titular de la Universidad de Navarra. Doctor en Filosofía. 
Actualmente es Profesor de Sociología y Pensamiento Sociológico. 
Especializado en relaciones entre medios de comunicación e 
integración social, y en la teoría sociológica de Niklas Luhmann. 


31 
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Entre sus publicaciones cabe señalar El tratamiento informativo en 
los medios de comunicación de las personas en situación o riesgo de 
exclusión (2002), Der Begriff der Moral bei Niklas Luhmann  (1993). 


1 Titular (TU) Más de 20 años Economía Fundamentos 
politicos, 
económicos y 
jurídicos 


Profesor Titular Acreditado. Doctor en Economía. Es Profesor de 
Economía Política. Especializado en Economía e Integración 
Europea, e historia del pensamiento económico. Entre sus 
publicaciones cabe señalar: Capital-owners, Entrepreneurs and 
Managers: A Marshallian Scheme (2005), El pensamiento filosófico 
de Keynes (2006), y el libro Aspectos económicos de la entrada de 
España en la Unión Europea (2010). 


31 


1 Titular (TU) Entre 15 y 20 
años 


Geografía Fundamentos 
sociales y 
culturales 


Profesora Titular Acreditada. Doctora en Geografía. Master en 
Demografía (London School of Economics). Es Profesora de 
Geografía cultural. Especializada en teoría demográfica y  
reagrupación familiar . Entres sus obras cabe señalar como 
coautora los libros Demografía. Contenido y método (2008), 
Implicaciones del cambio social en la familia (2003). 


31 


1 Titular (TU) Entre 15 y 20 
años 


Literatura Claves del 
mundo 
moderno 


Profesora Titular Acreditada. Doctora en Literatura. Es profesora 
de Literatura y Cultura Contemporánea. Un sexenio reconocido. 
Especializada en las relaciones entre arte, literatura y nuevas 
tecnologías, mitos en la literatura contemporánea. Entre sus 
publicaciones cabe destacar: Art, Literature, and New Technologies, 
(Polonia, 2013) y Nuevos caminos de la metamorfosis (Italia, 2013) 


15 


1 Titular (TU) Entre 15 y 20 
años 


Literatura Historia, 
cultura y 
comunicación 


Doctor en Filosofía. Profesor titular acreditado de Literatura. Tres 
sexenios de investigación reconocidos. Especializado en literatura 
y cultura política hispanoamericana. Coautor de Narrativa de la 
Revolución mexicana: realidad histórica y ficción (2011), La ciudad 
imaginaria (2007). Su último artículo publicado es Masa, pueblo, 
comunidad organizada: discurso político y discurso literario durante 
el  peronismo clásico en la Argentina (2014). 


15 


1 Contratado 
Doctor 


Entre 15 y 20 
años 


Derecho Gestión de 
bienes públicos  


Doctor en Derecho. Especializado la protección internacional de los 
derechos  humanos. Es profesor de Derecho Internacional Privado. 
Actualmente investiga sobre multinacionales y derechos humanos 


15 
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en países en vía de desarrollo. Entre sus publicaciones cabe 
destacar el libro: La protección del adulto en Derecho internacional 
privado, 2009; y el capítulo de libro: La eficacia de las convenciones 
sobre derechos humanos de grupos específicos. El caso de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
(2012). 


1 Contratado 
Doctor  


Entre 10 y 15 
años 


Historia Historia, 
cultura y 
comunicación 


Doctor en Historia. Profesor de Historia contemporánea. 
Especializado en la historia de la guerra fría; relaciones entre 
España y Estados Unidos durante el franquismo. Entre sus 
publicaciones cabe destacar La embajada en Washington de 
Antonio Garrigues Díaz-Cañabate (1962-1964): ¿Una diplomacia 
para el aperturismo? (2010), y La legitimación del apoyo 
estadounidense a la dictadura franquista: realismo bipolar, 
relativismo cultural y teoría de la modernización (2011). 


31 


1 Ayudante 
doctor 


Entre 5 y 10 
años 


Derecho Política 
internacional 


Doctora en Derecho. Es profesora de Derecho Procesal. Estancia 
Postdoctoral en la School of International Arbitration, Queen Mary 
en Londres (2011-2012) y en el área de International Arbitration 
de Fordham University School of Law (2010-2011). Especializada 
en arbitraje y sistemas extrajudiciales de solución de conflictos. En 
2014 la Corte Vasca de Arbitraje le concedió su premio anual por 
su trabajo: La Consolidación de Procesos en el Arbitraje Comercial 
Internacional. Entre sus publicaciones destaca el libro: El control 
judicial en la ejecución del laudo arbitral (2009).   


15 


1 Ayudante 
Doctor 


Entre 5 y 10 
años 


Derecho Política 
Internacional 


Doctor en Derecho. Profesor de Derecho constitucional. 
Especializado en Justicia constitucional comparada, igualdad y 
protección de derechos fundamentales. En este curso 2014-2015 
es Visiting Fellow del James Madison Program in American Ideals 
and Institutions, de la Universidad de Princeton. Entre sus artículos 
cabe señalar: De la igualdad como límite a la igualdad como tarea 
del Estado: Evolución histórica de un principio (2013), La 
composición de la Justicia Constitucional en perspectiva comparada 
(en especial, en relación con los Estados Unidos) (2013), La 


31 
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construcción de la tutela ambiental en la jurisprudencia de 
Estrasburgo (2010). 


1 Ayudante 
Doctor 


Entre 0 y 5 años Filosofía Fundamentos 
antropológicos 


Doctor en Filosofía.  Especializado en el pensamiento de Ortega y 
Gasset. Actualmente es Profesor de Claves de la cultura 
contemporánea. Investiga sobre corrientes existencialistas 
alemanas.  Destaca su libro: D’Ors y Ortega frente a frente, 2013. 


31 


1 Profesor 
Adjunto 


Entre 15 y 20 
años 


Teología Claves del 
mundo 
moderno  


Licenciado en Filología Hispánica. Doctor en Filosofía y en 
Teología. Profesor de Teología ecuménica. Especializado en diálogo 
interreligioso e historia del pensamiento teológico contemporáneo. 
Entre sus publicaciones cabe señalar: Ecclesia de Eucharistia. 
Iglesia, ministerio y eucaristía en el diálogo católico luterano (1967-
2009) (2012), Communio sanctorum: aspectos de la comprensión de 
la Iglesia en Martín Lutero (2011), El ministerio en el diálogo 
ecuménico católico-luterano después del Concilio Vaticano II (2008), 
Luigi Pareyson: vida, estética, filosofía (2002) 


15 


1 Profesor 
Adjunto 


Más de 20 años Ciencias 
ambientales, 
zoología 


Gestión de 
bienes 
públicos.  


Licenciado en Biología. Doctor en Ingeniería forestal. Profesor de 
Zoología y Ecología Urbana. Especializado en evaluación de 
impacto medioambiental y desarrollo  sostenible. Entre sus 
publiaciones cabe señalar The biodiversity data knowledge gap: 
assessing information loss in the management of Biosphere Reserves 
(2013) y el libro en coautoría Mira el mundo, compréndete en tu 
mundo: educación ambiental, inteligencia espiritual y naturaleza 
(2014). 


31 


1 Profesor 
Adjunto 


Más de 20 años Literatura Historia, 
cultura y 
comunicación 


Cambridge PhD, especializado en Literatura inglesa medieval. Ha 
sido profesor en la Catholic University of Lublin. Actualmente es 
profesor de literatura inglesa. Tiene más de seiscientas 
publicaciones. Entre sus obras cabe citar Warlords and Diplomats 
in the four branches of the Mabinogi, 2011, y el libro Medieval welsh 
literature, 1997.  


15 


1 Profesor 
Adjunto 


Más de 20 años Psicología Historia, 
cultura y 
comunicación 


Licenciado en Filosofía. Licenciado en Psicología. Doctor en 
Pedagogía. Profesor de Psicología de la personalidad. Especializado 
en Psicología de la personalidad y la logoterapia de Víctor Frankl.  


15 
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Entre sus publicaciones cabe señalar los libros Acerca del hombre 
en Victor Frankl, 2002, Aproximación a la personalidad, 2006. 


1 Profesor 
adjunto 


Entre 10 y 15 
años 


Economía Economía y 
Empresa 


Licenciado en Administración y Dirección de Empresas. Doctor en 
Teología. Profesor de Doctrina Social de la Iglesia. Especializado en 
Ética de la empresa, y religión y justicia social. Entre sus 
publicaciones cabe señalar Service as a bridge between ethical 
principles and business practice: a Catholic Social Teaching 
perspective (2014) y su libro Negocios y moral, 2006. 


15 


 
 
 
Profesorado a tiempo parcial  Horas/sem


anas 
1 Asociado Entre 0 y 5 años Economía Estudios regionales Empresario con más de veinte años de experiencia en los mercados 


chino y surcoreano. Doctor en Economía y en Derecho. Profesor de 
International Legal Foundations. Miembro de la Europe China 
Academic Network (AEAN) y del European Institute for Asian Studies 
(EIAS), autor del libro China y el GATT (1986-1994). Causas y 
consecuencias del fracaso de una negociación (2013). 


4 horas/ 
14 semanas 


1 Asociado Más de 20 años Filosofía Fundamentos 
Antropológicos 


Licenciado en Medicina. Doctor en Teología. Actualmente es profesor 
de Antropología.   


4/14 


1 Asociado Entre 5 y 10 
años 


Comunicación Historia, cultura y 
comunicación 


Licenciado. en Economía, ESASE MBA, Doctor en Marketing. Es 
profesor de Marketing. Más de doce años de experiencia en 
consultoría de empresas multinacionales. Actualmente dirige el 
departamento de Marketing de una cadena hotelera que opera en 
diferentes países. 


2/14 


1 Asociado Entre 5 y 10 
años 


Economía Economía y 
empresa 


Socio Director de una consultoría de Fundraising. Doctor en 
Educación. IESE MBA. Profesor de Competencias profesionales. 
Especializado en desarrollo de proyectos empresariales y Fundraising 
con una experincia profesional de más de 15 años. 


2/14 


1 Asociada Entre 5 y 10 
años 


Comunicación Política 
Internacional.  


Doctora en Comunicación. Profesora de Comunicación para el 
desarrollo. Gerente de una empresa de comunicación con experiencia 


2/14 
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profesional de más de 10 años. Investiga sobre comunicación al 
desarrollo e impacto mediático de las ONG’s. Ha sido consultora 
externa de varias ONG’s (Ayuda en Acción 2006, Fundación Proclade 
2007, Anesvad 2007, Fundación Cume) y entre sus publicaciones cabe 
citar Estrategias de comunicación en las ONG de desarrollo. 
Departamentos, funciones e impacto en los medios (2006). 


1 Asociado Entre 5 y 10 
años 


Historia Fundamentos 
históricos 


Ph.D en Historia (University College of London) Ha sido profesor de 
Historia del Arte en en South University en Florida. Es profesor de 
Historia contemporánea. Investiga en historia de la guerra en la Edad 
Moderna. Entre sus publicaciones cabe destacar Mobilizing Resources 
for War: The British and Spanish Intelligence Systems in the Eighteenth 
Century (2009). 


2/14 


1 Asociada Entre 5 y 10 
años 


Economía Economía y 
Empresa 


Doctora en Psicología Organizacional, licenciada en Administración de 
Empresas, diplomada en Gestión de Recursos Humanos (UC 
Berkley).  Profesora de Recursos Humanos y Habilidades Directivas. 
Experiencia profesional de más de 15 años en la Gestión de Recursos 
Humanos.  


2/14 


1 Asociado Entre 10 y 15 
años 


Derecho Negocios 
internacionales  


Abogado. Socio Director de una Consultora técnica, económica y 
estratégica en las áreas de energía, medio ambiente, cambio climático 
y sostenibilidad. Experiencia profesional de más de 15 años. Profesor 
de Derecho de las Finanzas Internacionales. 


2/14 


1 Asociado Entre  0 y 5 años Economía Economía y 
Empresa 


Licenciado en Economía. MBA Harvard. Asociado en una consultora 
internacional, con experiencia profesional de más de diez años. 
Especializado en proyectos de desarrollo económico. Profesor de 
Desarrollo Económico. 


4/14 


1 Profesor 
Visitante 


Más de 20 años Derecho Derecho BA Yale, JD, Harvard Law School. Professor of Law (Duke University). 
Especializado en resolución de conflictos. Entre sus publicaciones cabe 
señalar la edición del número monográfico Mandatory Arbitration, 67 
Law & Contemporary Problems (2004). 


25/2 


1 Profesor 
Visitante 


Más de 20 años Derecho Negocios 
internacionales 


M.A y Ph.D. en Government (Georgetown University). Professor of Law 
( Denver U.).  Especializado en derecho mercantil. Entre sus 
publicaciones cabe señalar: Financial Institutions, the Market, and the 


20/2 
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Continuing Problem of Executive Compensation (2012), Corporate 
Governance: Cases and Materials, book chapter, Lexis-Nexis (2012). 


1 Profesor 
Visitante 


Entre 10 y 15 
años 


Derecho Estudios regionales.  B.A. Bowdoin College LL.M., JD, Duke University. Profesor en Georgia 
University de Relaciones Internacionales, y derechos humanos. Su 
último libro es: Capitalism v. Democracy: Money in Politics and the Free 
Market Constitution (Stanford University Press 2014) 


25/2 


1 Profesor  
Visitante 


Entre 10 y 15 
años 


Derecho Estudios regionales.  B.Sc. Massachusetts Institute of Technology. JSD Columbia Law School. 
Profesor en la Universidad de Pittsburg de derecho del medio oriente 
e islámico. Ha sido consejero del Finance Committee of the Iraq 
Governing Council. Entre sus publicaciones cabe destacar el libro 
Negotiating in civil conflicto: constitucional construction and imperfect 
bargaining in  Irak, 2013; y Arab Spring, Libyan Liberation and the 
Externally Imposed Democratic Revolution, 2012. 


10/1 


1 Profesor  
Visitante 


Entre 10 y 15 
años 


Derecho Derecho Profesor en la Università Commerciale Luigi Bocconi (Milán). JSD 
Boston College. Graduado del Institute of International and 
Development Studies, DES. Abogado. Especialista en gobernanza 
mercantil internacional, transparencia y estrategias globales contra la 
corrupción.   


25/2 


1 Profesor 
visitante 


Más de 20 años Derecho Derecho Profesor Universidad de Miami. Columbia University, J.D.,1987, St. 
John’s College, B.A. 1984. Abogado y árbitro internacional en las 
siguientes instituciones: ICSID (World Bank), ICC, LCIA, ICDR, DIS y 
Hong Kong International Arbitration Center Entre sus publicaciones 
destaca: Public Purpose in International Law: Rethinking Regulatory 
Sovereignty in the Global Era, 2014. 


15/1 


1 Profesor 
Visitante 


Más de 20 años Derecho Derecho Professor of Law (de Contratos y Prueba, Harvard University). B.A. 
Stony Brook, M.A. y  J.D.  Yale, Ph.D. Harvard. Entre sus artículos 
destaca Logocratic Method and the Analysis of Arguments in Evidence 
(2001) y la edición de los cinco volúmenes de The Philosophy of Legal 
Reasoning (1998). 


25/2 


1 Profesor 
Visitante 


Entre 15 y 20 
años 


Derecho Derecho 
Internacional 


BA, Lock Haven U., M.A., International Relations (Peace and Conflict 
Resolution focus  y JD (American University). Profesor de Comercio 
Internacional y Desarrollo. Experto en Comercio e Instituciones 


25/2 
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Internacionales, e Inmigración. Entre sus publicaciones cabe destacar: 
Promoting International Business Development While Protecting 
Domestic Markets: An Analysis of the New Shipper Review Policy of the 
United States (2005), Trade, Development and Terrorism: Winning the 
War on Terror Without the War (2004). Es Managing Editor de la 
revista Foreign Policy Bulletin. Es consejero del  U.S. Immigration and 
Customs Enforcement. 
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Con el fin de reforzar la docencia en algunas áreas, la Facultad cuenta con contratar 
durante los primeros cuatro años de implantación del título  tres profesores 
nuevos a tiempo completo y cinco a tiempo parcial, con los perfiles docentes e 
investigadores siguientes: 
 
a) Profesores a tiempo completo: 
 
Un profesor ayudante doctor, con experiencia docente investigadora de entre cinco 
y diez años desde la defensa de su tesis, que haya enfocado su investigación hacia 
el ámbito de la teoría y los fundamentos de las Relaciones Internacionales. 
Preferentemente que sea graduado, master y/o doctor en Relaciones 
Internacionales o Ciencias Políticas. En particular, sería deseable que tuviese 
publicaciones sobre teoría de la globalización.  Su docencia se inscribirá en la 
materia de Política Internacional. 
 
Un profesor Contratado Doctor, proveniente del ámbito del Derecho Internacional 
o de las Relaciones Internacionales, con diez o más años de experiencia docente e 
investigadora, que se haya especializado en Políticas de la Unión Europea, 
particularmente en materia de seguridad y defensa, o cooperación al desarrollo. 
Sería deseable que tuviera algún tipo de experiencia profesional en alguno de estos 
dos ámbitos, ya sea en el sector privado, o en el público (estatal o comunitario). Su 
docencia se centrará en las materias Políticas Exteriores de la Unión Europea. 
 
Un profesor contratado doctor, graduado y/o doctor en Economía, Derecho o 
Relaciones Internacionales, con experiencia docente e investigadora entre 5 y 10 
años, que haya enfocado su investigación hacia el estudio las Instituciones 
Internacionales y regionales relacionadas con la regulación del Comercio y las 
Finanzas (FMI, OMC, Mercosur, etc). Sería deseable que tuviera algún tipo de 
experiencia profesional en alguna de estas Instituciones Internacionales. Su 
docencia se centrará en la materia de Derecho Internacional y en la materia de 
Negocios Internacionales. 
 
b) Profesores a tiempo parcial: 
Un profesor asociado, con un grado o doctorado preferentemente en ADE o 
Economía, que opere como empresario en el ámbito internacional. Debe tener una 
cierta experiencia docente, entre 5 y 10 años, en cursos de grado o, al menos, de 
posgrado, y haber demostrado con alguna publicación su interés por la 
investigación en el ámbito de la organización y funcionamiento de empresas 
multinacionales y/o en los problemas sociales, jurídicos, éticos y culturales, ligados 
a la deslocalización de empresas. Su docencia se centrará en la materia de 
Negocios Internacionales. 
 
Un Profesor Asociado, con un grado o doctorado preferentemente en ADE, 
Economía, Derecho o Relaciones Internacionales, que tenga experiencia práctica en 
el ámbito de la cooperación internacional al desarrollo, ya desde el sector privado 
(ONG’s, Empresas) o desde el sector público (Ministerios estatales, servicios 
diplomáticos, Instituciones europeas o internacionales, etc.). Debe tener también 
algún tipo de experiencia docente, aunque no haya sido profesor de manera 
regular en estudios de grado o de posgrado. Su docencia se centrará en la materia 
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Gestión de bienes públicos globales. 
 
Un Profesor Visitante, graduado o doctor en Ciencia Política o Relaciones 
Internacionales, especializado en cuestiones relacionadas con la evolución política 
y económica reciente de Latinoamérica (integración regional, corrientes 
ideológicas, relaciones con Estados  Unidos y Europa, etc.). Categoría académica  
equivalente a profesor titular de Universidad, con experiencia docente e 
investigadora superior a diez años. Su docencia se centrará en la materia Estudios 
Regionales. 
 
Un Profesor Visitante, graduado o doctor en Relaciones Internacionales, Derecho o 
Economía, con categoría equivalente a profesor titular,  y con publicaciones en 
algunos de los siguientes ámbitos: pobreza y desarrollo en África, descolonización 
(y neocolonialismo) política y económica en África, protección de derechos 
humanos en África. Experiencia docente e investigadora superior a diez años. Su 
docencia se centrará en la materia de Estudios Regionales. 
 
Un profesor visitante, graduado o doctor en Derecho, Economía o Relaciones 
Internacionales, con categoría equivalente a contratado doctor o profesor titular 
de Universidad, especializado en Oriente Medio. Es deseable que tenga 
publicaciones relacionadas con la evolución política y económica de esta región 
durante los últimos treinta años. También es deseable que desempeñe su labor 
docente e investigadora en algunos de estos países. Con experiencia docente e 
investigadora superior a cinco años. Su docencia se centrará en la materia de 
Estudios Regionales. 
 
 
6.2 Otros recursos humanos disponibles 
 
 La Junta Directiva de la Facultad de Derecho asumirá la dirección del nuevo Grado. 
De esta manera, tanto el decano, como los dos vicedecanos, el director de 
desarrollo, la gerente y la coordinadora de estudios de la Facultad de Derecho 
extenderán sus atribuciones al nuevo Grado. 
 
Por su parte, el personal de Secretaría de la Facultad de Derecho colaborará en las 
tareas concretas de gestión del nuevo Grado que la gerente les encomiende. Para la 
gestión del nuevo Grado, la Facultad de Derecho contará con un responsable de 
relaciones internacionales encargado de gestionar los convenios y estancias de 
alumnos en Universidades extranjeras. 
 
En el nuevo Grado colaborarán cuatro PIF’s con los siguientes perfiles: 
 
 


Experiencia 
docente e 
investigadora 


Ámbitos de 
conocimiento 


Materia Cualificación y perfil % 
Dedicación 


Entre 0 y 5 
años 


Comunicación, Historia, cultura y 
comunicación 


Graduado en Publicidad. 
Master de investigación en 
Comunicación. Experiencia 
docente en la asignatura 


50 
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Media Planning.  Investiga 
sobre el impacto de los 
medios tecnológicos en la 
publicidad comercial. 


Entre 0 y 5 
años 


Comunicación 
política,  


Historia, cultura y 
comunicación 


Graduada en Comunicación. 
Experiencia docente en la 
asignatura Political 
Communication. Investiga 
sobre estrategias de 
comunicación política en 
campañas electorales. 


50 


Entre 0 y 5 
años 


Comunicación.  Historia, cultura y 
comunicación 


Graduada en Publicidad y 
Relaciones Públicas. 
Experiencia docente en la 
asignatura Strategies in 
fashion Communication. 
Investiga sobre la 
comunicación de empresas 
de moda internacionales. 


50 


Entre 0 y 5 
años 


Derecho  Derecho 
internacional 


Graduado en Derecho. Master 
en Derecho de la 
Globalización. Realiza su tesis 
doctoral sobre mecanismos 
de seguridad internacional en 
Naciones Unidas. 


15 
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		6. Personal académico

		Tabla de equivalencia de categorías docentes



				2015-03-20T08:56:31+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO
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7. RECURSOS, MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
 
 


El Grado en Relaciones Internacionales se integra dentro de la formación ofrecida por la 
Facultad de Derecho y por ello sus alumnos disfrutarán de las distintas infraestructuras, 
equipamientos y recursos disponibles para el alumnado de esta Facultad y de la Universidad. 
Además, según los convenios de los que ya dispone la Facultad y que se firmarán con otras 
Universidades, los alumnos también se beneficiarán de sus instalaciones para el desarrollo del 
semestre en el extranjero previsto en el plan de estudios. Es por ello que la Facultad es 
especialmente cuidadosa en la selección de las Universidades con las que lleva a cabo 
convenios de intercambio. 


 
Instalaciones y recursos materiales 


 
El edificio “Amigos” en el que la Facultad realiza su actividad formativa tiene su sede en el área 
de humanidades y ciencias sociales del campus de la Universidad de Navarra, donde alumnos y 
profesores tienen a su disposición las siguientes instalaciones compartidas en el horario con 
otros Grados: 


 
• 6 aulas para la impartición de docencia: 5 de ellas con capacidad para 200 alumnos 
cada una (aulas 10, 11, 12, 15, 16), 1 con capacidad para 50 alumnos (aulas 05); y 2 seminarios 
con capacidad para 32 y 50 alumnos respectivamente (Seminarios 14 y 15). Todos ellos 
disponen de medios audiovisuales que permiten reproducir videos, conexión a Internet, 
proyector, pantalla y ordenador de sobremesa, y micrófono inalámbrico. 


 
• Seminarios para el trabajo en grupo: se utilizan 4 o 5 (a elegir según disponibilidad 
entre 24). 


 
• Una sala de reuniones a disposición de profesores y alumnos con capacidad de unas 12 
personas. 


 
• Dos aulas con equipos informáticos: de 60 y 51 puestos cada una, a disposición de los 
alumnos donde hay acceso a Internet, distintas bases de datos (Westlaw, Lexis Nexis, La Ley). 
En esta aula los alumnos pueden consultar su correo electrónico o hacer trabajos académicos 
con los ordenadores. También se usa como aula donde se enseña el uso de distintas 
herramientas informáticas (Word, Excel, Power Point, etc.). 


 
• Equipo móvil de videoconferencia para usar en las aulas 1, 2 y 3. Además se cuenta con 
una sala especial para videoconferencia en el Edificio de Biblioteca (sala 3D.). Gracias a este 
equipamiento es posible organizar sesiones formativas con ponentes que no se encuentran en 
el campus, entrevistas de trabajo, etc. 


 
• Servicio de reprografía y papelería. 


 
• Servicio de cafetería. 


 
• Todo el edificio tiene posibilidad de conexión a la red inalámbrica wifi. 
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Además del edificio “Amigos” en el que la Facultad desarrolla su actividad docente, los 
alumnos pueden acceder a la Biblioteca del área de Humanidades, situada a escasos 100 
metros de dicho edificio. En la Biblioteca los alumnos tienen a su disposición: 


 
• Una colección bibliográfica que cuenta con un fondo bibliográfico de 1.252.992 
volúmenes, de los cuales más de 8.000 títulos están disponibles en acceso directo para los 
alumnos con la bibliografía recomendada en los programas de las asignaturas, una sección de 
diccionarios y enciclopedias básicas, una sección dedicada a la literatura de entretenimiento. 


 
• Sala de lectura: 491 puestos de lectura. 


 
• Sala de Referencia: 72 puestos de lectura, 10 ordenadores, 4.000 obras de referencia. 


 
• 12 ordenadores para la consulta del catálogo de la Biblioteca y para la petición de 
obras de la Sala de Consulta y Depósito. 


 
• Un mostrador donde recibir información acerca de los fondos bibliográficos de la sala, 
el manejo del catálogo o cualquier cuestión relativa a la biblioteca. 


 
• Un mostrador de préstamo donde recoger los libros solicitados de la Sala de Consulta y 
Depósito y donde efectuar el préstamo. 


 
• 4 salas para el trabajo en equipo de alumnos dotadas, cada una de ellas, de: 1 mesa 
con sillas (sala  1: 4 sillas; sala 2: 6 sillas; salas 3‐4: 5 sillas), 1 ordenador de sobremesa 
(Ofimática e Internet), conexión a la red inalámbrica wifi y pizarra portátil. 


 
• La Hemeroteca, sala donde consultar prensa (diarios nacionales, provinciales, 
económicos, deportivos, extranjeros), revistas de información general, el BOE, BON y Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma Vasca. Cuenta con 52 puestos de lectura, 6 ordenadores 
para consulta del catálogo, 1 escáner manual, estanterías de acceso directo a los periódicos 
desde 1994, expositor con la prensa del día, máquina fotocopiadora/ impresora de 
autoservicio. 


 
• La Mediateca, sala que alberga material no librario y documentación electrónica en 
diferentes soportes, VHS, DVD, CD, Casetes, Discos de Vinilo, Discos Compactos, CD‐ROM, 
Disquetes, DVD‐ROM, Microfilmes y Microfichas. Para su reproducción se dispone de 10 
monitores de TV, 12 reproductores de VHS, 2 reproductores de DVD, 2 reproductores de 
casetes, 1 reproductor de discos de vinilo, 8 reproductores de Discos Compactos, 1 VHS‐ 
Formato Doble, 8 ordenadores para la consulta del catálogo, 1 escáner de Microfichas, 1 
escáner de Microformas. Fuera de la Mediateca en la Sala de Equipos hay 1 equipo 
multifunción (impresora y escáner) a disposición de profesores y alumnos 


 
• Sala de consulta, destinada principalmente a los investigadores, doctorandos, alumnos 
de máster y profesores. En ella hay: 68 puestos de lectura fijos y otros 60 puestos para 
usuarios no permanentes situados en la 3ª y la 4ª planta, una colección bibliográfica formada 
por más de 440 mil títulos de acceso directo, una sección de diccionarios, más 255.000 títulos 
ubicados en el Depósito accesibles a través de petición electrónica, 20 ordenadores para la 
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consulta del catálogo, conexión a Internet, a la red de la Universidad y a las impresoras desde 
cada una de las mesas, 590 mesas personales asignadas, 75 puestos de lectura sin asignar, 80 
taquillas destinadas a alumnos de doctorado y máster, seminarios varios para reuniones de 
grupos de trabajo de profesores, doctorandos o alumnos de máster; y 1 equipo multifunción 
(impresora y escáner). 


 
• Los alumnos también tienen en el Edificio de Bibliotecas a su disposición: cafetería, 
servicio de reprografía y papelería, y la Librería Universitaria donde pueden adquirir manuales, 
libros, periódicos, material de papelería… 


 
 
 


Los profesores que imparten docencia en los Grados dependientes de la Facultad de Derecho 
cuentan con despacho propio en el Edificio de Bibliotecas, donde, entre otras cosas, llevan a 
cabo la labor de asesoramiento académico. Todos los despachos disponen de conexión a la red 
y están equipados con ordenadores y otros recursos informáticos. Los profesores, personal de 
investigación en formación y doctorandos cuentan además con mesas reservadas en la 
Biblioteca de Humanidades y Ciencias Sociales, todas ellas con conexión a la red, bien 
mediante cableado convencional, bien mediante tecnología inalámbrica (WiFi). 


 
En cuanto a la accesibilidad, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 51/2003 de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad, el edificio 
“Amigos” en el que se impartirá el Grado ‐que data de 2013‐, cuenta con accesos e 
infraestructuras diseñadas para personas con discapacidad como, por ejemplo, torno especial 
para la entrada, ascensor para acceder a las distintas plantas y aseos especiales para 
minusválidos. En todos los demás edificios e instalaciones del campus han sido suprimidas las 
barreras arquitectónicas y de comunicación, de tal manera que alumnos, profesores o 
empleados con discapacidad pueden desarrollar su actividad con normalidad. 


 
Por otro lado, desde la Universidad de Navarra se facilita a los estudiantes con cualquier tipo 
de discapacidad las condiciones de estudio y las adaptaciones adecuadas para su correcta 
formación académica. Para ello, además del Área de accesibilidad que se encarga de las 
adaptaciones indicadas anteriormente, se llevan a cabo actuaciones en las siguientes áreas: 


 
• Área de asesoramiento y ayudas técnicas: a través de la atención individualizada a 
cada alumno por parte de su asesor y en permanente coordinación con Dirección de Estudios, 
se conocen las necesidades relacionadas con el estudio y se determinan los apoyos que precisa. 


 
• Área de sensibilización y formación: dirigida a fomentar actitudes positivas hacia la 
discapacidad en la comunidad universitaria, mediante la realización y colaboración en 
actividades formativas y de sensibilización. 


 
• Área de voluntariado universitario: en la que la discapacidad ocupa un lugar 
importante. 


 
Para la adecuada realización, mantenimiento y gestión de todas las instalaciones y medios 
materiales descritos la Facultad y la Universidad cuenta con la ayuda del Servicio de Obras e 
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Instalaciones, Mantenimiento, Orden y Seguridad, Limpieza y con el Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales. 


 
Además, el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 
(http://www.unav.edu/web/prevencion‐de‐riesgos‐laborales) vela por el cumplimiento de la 
ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales y la ley 54/2003. 


 
Servicios 


 
a) Servicios vinculados a la docencia 


 
• Asesoramiento Académico: donde se ofrece al alumno información, formación y 
orientación en distintos aspectos de la vida universitaria. Todos los alumnos tienen un asesor 
que se les designa al matricularse en primer curso, aunque el alumno podrá solicitar el cambio 
de asesor si lo estima oportuno. Los horarios de atención de cada asesor están visibles en la 
página web de la Facultad desde principio de curso. 


 
• Aula virtual adi: conjunto de herramientas informáticas de apoyo a la enseñanza 
accesibles desde Internet que permite un cauce de comunicación continua entre profesores y 
alumnos. Cada asignatura tiene su página donde, además de la información propia de la 
asignatura, se pueden incluir avisos, documentos, calendario de eventos, foros, examinador 
para realizar test de autoevaluación, blogs… 


 
• Representación estudiantil: los estudiantes cuentan con un consejo de curso que les 
representa y canaliza sus propuestas actuando como cauce de comunicación entre la clase, los 
profesores y la Facultad. 


 
http://www.unav.edu/web/facultad‐de‐derecho/alumnos/representantes 


 
Además, los estudiantes delegados y subdelegados de las diferentes Facultades y Escuelas de 
la Universidad conforman la Representación estudiantil de la Universidad a través de la cual 
encauzan los intereses de todos los estudiantes de la Universidad con el vicerrectorado de 
alumnos. 


 
http://www.unav.edu/web/conoce‐la‐universidad/representacion‐estudiantil 


 
• Servicio de Carreras Profesionales: cuya misión es ayudar a los alumnos a diseñar su 
trayectoria profesional. Para conseguir este fin se organizan cada año sesiones de planificación 
individualizada de carrera, talleres para la elaboración de C.V., cartas de presentación, 
simulacros de entrevistas, dinámicas de grupo, sesiones de orientación a oposiciones, procesos 
de selección “on campus” para prácticas y empleo. 


 
http://www.unav.edu/web/facultad‐de‐derecho/carrera‐profesional 


 
 
 


b) Servicios para la gestión administrativa y académica 
 


Como apoyo para la gestión académica del alumno y del profesorado, la Universidad y la 
Facultad cuentan con los siguientes servicios: 
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• Secretaría de la Facultad de Derecho: que gestiona directamente: los horarios, datos 
personales de alumnos y profesores, plan docente anual, resolución de instancias, listados de 
alumnos, gestión presupuestaria, recursos materiales, etc. 


 
http://www.unav.edu/web/facultad‐de‐derecho/quienes‐somos 


 
• Oficinas Generales: que se encarga de todo lo relativo a la gestión académica, 
tramitación de matrículas, expediente académico, expedición de títulos y certificaciones 
académicas, etc. 


 
http://www.unav.edu/web/oficinas‐gnerales/ 


 
• Relaciones internacionales: la Universidad cuenta con una oficina de Relaciones 
Internacionales que tiene entre sus objetivos: la coordinación e implantación del plan 
estratégico internacional de la Universidad de Navarra; ayudar en los programas de movilidad 
de las Facultades; dar soporte a los estudiantes internacionales mientras se encuentran en la 
Universidad; etc. 


 
http://www.unav.edu/web/relaciones‐internacionales 


 
• Servicio de Asistencia Universitaria: donde se ofrece a los alumnos información y 
asesoramiento sobre becas y ayudas al estudio, así como otras vías de financiación de los 
estudios universitarios. 


 
http://www.unav.edu/web/admision‐y‐ayudas/becas‐ayudas/busqueda 


 
• Servicio de Alojamiento: para asesorar a los alumnos sobre la distintas modalidades de 
alojamiento existentes: colegios mayores, residencias universitarias, clubs universitarios, 
familias que acogen alumnos, pisos compartidos con otros universitarios, bolsa de pisos para 
alquilar, centros de estudio y trabajo… 


 
http://www.unav.edu/web/admision‐y‐ayudas/alojamiento/tipos 


 
• Fundación Empresa‐Universidad de Navarra: se ocupa de la gestión de las prácticas y 
empleo universitario de los estudiantes y recién graduados. 


 
http://www.unav.es/feun 


 
• Agrupación de Graduados Alumni Navarrenses: nacida en el año 1992 para servir a la 
Universidad y sus graduados. Tiene como objetivo principal mantener el contacto de la 
Facultad con sus graduados y el de los graduados entre sí. Para ello organiza diferentes 
actividades a través de sus Agrupaciones Territoriales, ofrece a sus miembros diversas 
publicaciones y servicios (formación continua, oportunidades profesionales…) y establece 
acuerdos con instituciones y empresas  en beneficio  de sus miembros. 
http://www.unav.es/alumni/ 


 
 
 


c) Servicios de formación permanente 
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Los alumnos y profesores cuentan además con un conjunto de servicios como apoyo a su 
formación permanente, intelectual y humana: 


 
• Instituto de Idiomas: ofrece a los estudiantes una amplia variedad de cursos y 
programas para la enseñanza y perfeccionamiento del inglés, francés, alemán, italiano, ruso, 
chino y euskera. El alumno tiene a su disposición los recursos necesarios para profundizar en el 
estudio de los idiomas como ordenadores multimedia, DVD, TV, material de audio y vídeo, 
libros, publicaciones y otros materiales de estudio. Se ofrecen cursos especiales a petición de 
las Facultades en virtud de sus necesidades específicas y prepara a los alumnos que lo deseen 
para los exámenes internacionales TOEFL, IELTS, y Cambridge. El Instituto de Idiomas es centro 
autorizado y sede local de los exámenes internacionales de la University of Cambridge. 


 
http://www.unav.edu/centro/idiomas/ 


 
• Innovación Educativa: tiene como finalidad el apoyo y mejora de la calidad docente y 
educativa y el impulso de medios tecnológicos para el cumplimiento de esta labor. Colabora 
con la Facultad en la organización de cursos y sesiones, realización de las webs de las 
asignaturas, departamentos y centro y en la puesta en marcha de proyectos de mejora e 
innovación. 


 
http://www.unav.edu/web/innovacion‐educativa/ 


 
• Servicio de Capellanía: tiene como finalidad proporcionar formación cristiana y atender 
a los alumnos y profesores de la Facultad que libremente lo deseen. 


 
http://www.unav.edu/web/vida‐universitaria/eventos/capellania/ 


 
 
 


d) Actividades sociales, culturales y deportivas 
 
• Servicio de Actividades Culturales: cuya finalidad es fomentar las inquietudes 
culturales y artísticas de los alumnos para que vivan una experiencia totalmente universitaria 
organizando a lo largo del curso numerosas actividades que enriquecen la formación y la 
personalidad de los universitarios como: conferencias, debates, conciertos, obras de teatro, 
talleres y concursos. 


 
http://www.unav.edu/web/vida‐universitaria/eventos/ 


 
• Servicio de Deportes: que organiza competiciones internas para alumnos y profesores 
en 18 disciplinas. Existen a disposición de alumnos y profesores una serie de instalaciones 
dentro del campus que permiten practicar deportes tanto al aire libre (campo de hierba 
artificial, campo de rugby/beisbol, pistas polideportivas, pistas de pádel) como en instalaciones 
cubiertas (pabellón polideportivo, pista polideportiva, pistas de tenis, gimnasio, frontón, pistas 
de pádel). 


 
http://www.unav.es/deportes/ 


 
• Universitarios por la Ayuda Social (UAS): formado por un grupo de alumnos y 
graduados de la Universidad que dedican parte de su tiempo libre a los demás, colaborando en 
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distintas áreas: discapacidad, atención de personas mayores, apoyo escolar a niños con 
dificultades de integración social y enfermos hospitalizados, actividades deportivas con presos, 
campañas de sensibilización, pro‐vida y otras actividades de carácter solidario. 


 
http://www.unav.edu/web/vida‐universitaria/eventos/solidaridad 


 
 
 


e) Otros servicios 
 
• Servicio de Dirección de Personas: Es el responsable de coordinar todas las políticas de 
recursos humanos de la Universidad de Navarra, tanto para el Personal Docente e Investigador 
como para el Personal de Administración y Servicios. 


 
http://www.unav.edu/web/direccion‐de‐personas 


 
 
 
• Servicios Informáticos: son responsables de administrar los servicios de red y los 
sistemas de información; desarrollan las aplicaciones propias del entorno universitario; 
gestionan las aplicaciones propias del entorno universitario y las telecomunicaciones. Dentro 
del campus se dispone de una red inalámbrica (WiFi). Prestan también soporte técnico a 
profesores, departamentos, servicios y, en general, a todo el personal de la Universidad. 


 
http://www.unav.edu/web/servicios‐informaticos 


 
 
 
 
 
 


Periódicamente se aplican las encuestas de satisfacción previstas en el sistema interno de 
calidad, donde tanto alumnos, profesores y personal de administración y servicios pueden 
manifestar su satisfacción con los servicios generales de la Universidad y los recursos 
materiales de que disponen (informáticos, aulas, espacios de trabajo, laboratorios y espacios 
experimentales, bibliotecas y fondos bibliográficos, etc.). Todo ello está incluido en el Sistema 
de Garantía de Calidad (apartado 9 de esta Memoria), en los siguientes procesos: 


 
‐            P2.8. Proceso de Gestión y Revisión de Incidencias, Reclamaciones y Sugerencias. 


 
‐            P4.1. Proceso para la Gestión de los Servicios. 


 
‐            P4.2. Proceso para la Gestión de los recursos materiales. 


 
‐            P5.1. Proceso para el análisis y medición de resultados. 


 
‐            P5.2. Proceso para el análisis y mejora continua. 
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7.2 Previsión de otros recursos 
 
 


a) Otros recursos materiales y servicios 
 


Las infraestructuras y equipamientos disponibles actualmente satisfacen con amplitud 


las necesidades del Grado en lo que se refiere a recursos, instalaciones y servicios. 
 


Por otro lado con los mecanismos existentes a nivel de calidad ya mencionados, en 


caso de detectarse nuevas necesidades se adoptarían las medidas necesarias para 


cubrirlas. 
 
 
 


b) Convenios 
 


En el plan de estudios está prevista la realización de un semestre en el extranjero. 


En la actualidad, la Facultad de Derecho cuenta con acuerdos de intercambio de alumnos 


dentro del programa Lifelong Learning Programme con diversas universidades. (Cfr. 


Supra Punto 5 b) de esta Memoria). 
 


Está previsto que la Facultad suscriba nuevos Convenios con otras Universidades 


extranjeras que dispongan entre su oferta académica del Grado en Relaciones 


Internacionales y donde pueda garantizarse un  nivel académico, formativo y de 


instalaciones  adecuado. Para ello cuenta con la experiencia de intercambio que tiene 


con las Universidades señaladas y los nuevos convenios serán de contenido similar a los 


actuales. 


 


Modelos de convenios: 
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MODELO 1 


 


 


 


 


 


Erasmus+ Programme 


Key Action 1  
– Mobility for learners and staff –  


Higher Education Student and Staff Mobility 


Inter-institutional1 agreement 2014-20[21]2 
between programme countries 


 
[Minimum requirements]3 


 
 


The institutions named below agree to cooperate for the exchange of 
students and/or staff in the context of the Erasmus+ programme. They 
commit to respect the quality requirements of the Erasmus Charter for 
Higher Education in all aspects related to the organisation and 
management of the mobility, in particular the recognition of the credits 
awarded to students by the partner institution. 


A. Information about higher education institutions 


Name of the institution 


(and department, where 
relevant) 


Erasmus 
code 


Contact details4 


(email, phone) 


Website 


(eg. of the course 
catalogue) 


Universidad de Navarra E PAMPLON01 coordinator www.unav.edu 


1 Inter‐institutional agreements can be signed by two or more higher education Institutions 
2 Higher Education Institutions have to agree on the period of validity of this agreement 
3 Clauses may be added to this template agreement to better reflect the nature of the institutional 


partnership. 
4 Contact details to reach the senior officer in charge of this agreement and of its possible updates.  
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Facultad de … 


 


 
 


 


  


   


[...]    


B. Mobility numbers5 per academic year 
[Paragraph to be added, if the agreement is signed for more than one academic 


year:  


The partners commit to amend the table below in case of changes in the mobility 


data by no later than the end of January in the preceding academic year.] 


FROM 
[Erasmus 


code of the 
sending 


institution] 


TO 
[Erasmus 


code of the 
receiving 


institution] 


Subject 
area 
code 


*  
[ISCED] 


 
 


Subject 
area 
name 


*  
 
 


Study 
cycle 
[short 
cycle, 
1st , 


2nd or 
3rd] 
* 


Number of student 
mobility periods 


Student 
Mobility for 


Studies 
 


[total number of 
months of the 


study periods or 
average 


duration*] 


Student 
Mobility for 


Traineeships 
* 
 


E 
PAMPLON01 


      


     


       


     


 


[*Optional: subject area code & name and study cycle are optional. Inter-institutional 


agreements are not compulsory for Student Mobility for Traineeships or Staff Mobility for 


Training. Institutions may agree to cooperate on the organisation of traineeship; in this 


case they should indicate the number of students that they intend to send to the partner 


country. Total duration in months/days of the student/staff mobility periods or average 


duration can be indicated if relevant.] 


 


 


 


 


FROM 
[Erasmus 


TO 
[Erasmus 


Subject Subject Number of staff mobility periods 


5 Mobility numbers can be given per sending/receiving institutions and per education field (optional*: 


http://www.uis.unesco.org/Education/Pages/international-standard-classification-of-education.aspx) 
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code of the 
sending 


institution] 


code of the 
receiving 


institution] 


area 
code 


*  
[ISCED] 


 


area 
name 


*  
 
 


Staff Mobility for 
Teaching 


 
[total number of  days 
of teaching periods or 
average duration *] 


Staff Mobility 
for Training 


* 
 


E 
PAMPLON01 


     


    


      


    


C. Recommended language skills 
The sending institution, following agreement with the receiving institution, is 


responsible for providing support to its nominated candidates so that they can 


have the recommended language skills at the start of the study or teaching 


period: 


Receiving 
institution 


 
[Erasmus code] 


Optional: 
Subject 


area  


Language 
of 


instruc-
tion 1 


Language 
of 


instruc-
tion 2 


Recommended language of 
instruction level6 


Student Mobility 
for Studies 


[Minimum 
recommended level: 


B1] 


Staff Mobility for 
Teaching 


[Minimum 
recommended level: 


B2] 
E PAMPLON01  Spanish English B2 B2 
      
 


For more details on the language of instruction recommendations, see the course 


catalogue of each institution [Links provided on the first page]. 


There is a wide choice of English classes in each School which is updated each 


year.  However the language of instruction is Spanish.  Special Spanish intensive 


courses take place for exchange students in the summer.  It is also possible to 


join regular Spanish courses during the academic year.  Dates and fees for the 


following year are published in Spring.   www.unav.es/centro/ilce  


 


D. Additional requirements 
 [To be completed if necessary, other requirements may be added on academic or 


organisational aspects, e.g. the selection criteria for students and staff; measures 


for preparing, receiving and integrating mobile students and/or staff] 


6 For an easier and consistent understanding of language requirements, use of the Common European 
Framework of Reference for Languages (CEFR) is recommended, see 
http://europass.cedefop.europa.eu/en/resources/european‐language‐levels‐cefr 
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Please specify whether the institutions have the infrastructure to welcome 


students and staff with disabilities. 


All buildings are wheelchair accessible and have lifts. The Vice rector of Students 


works closely with faculties and professors to ensure that any students with 


disabilities receive the necessary support the need in order to carry out their 


studies at this university.   


E. Calendar 
1. Applications/information on nominated students must reach the receiving 


institution by: 


Receiving institution 
[Erasmus code] 


Autumn term* 
[month] 


Spring term* 
[month] 


E PAMPLON01 1st April 1st October 
   


2. The receiving institution will send its decision within [x] weeks. 


3. A Transcript of Records will be issued by the receiving institution no later 


than [xx] weeks after the assessment period has finished at the receiving 


HEI. [It should normally not exceed five weeks according to the Erasmus 


Charter for Higher Education guidelines] 


4. Termination of the agreement [It is up to the involved institutions to agree 


on the procedure for modifying or terminating the inter-institutional 


agreement.: In the event of unilateral termination, a notice of at least one 


academic year should be given. This means that a unilateral decision to 


discontinue the exchanges notified to the other party by 1 September 


20XX will only take effect as of 1 September 20XX +1. This Agreement 


may be extended by consent of both institutions for a further specified 


period subject to the further approval of each University’s
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relevant authorities. Neither the European Commission nor the National 
Agencies can be held responsible in case of a conflict. 


F. Information 


 


1. Grading systems of the institutions 


[It is recommended that receiving institutions provide the statistical 
distribution of grades according to the descriptions in the ECTS users’ guide7. A 
link to a webpage can be enough. The table will facilitate the interpretation of 
each grade awarded to students and will facilitate the credit transfer by the 
sending institution.]  


 


National/institutional grade Total number awarded in the 
reference group 


Percentage of the total number 
 


10 50 5% 
9 100 10% 
8 350 35% 
7 300 30% 
6 200 20% 
 1,000 100% 
 
 


2. Visa 


The sending and receiving institutions will provide assistance, when required, 
in securing visas for incoming and outbound mobile participants, according to 
the requirements of the Erasmus Charter for Higher Education. 


Information and assistance can be provided by the following contact points and 
information sources: 


Institution  
[Erasmus 


code] 


Contact 
details 


(email, phone) 


Website for information 


E 
PAMPLON01 


International 
Office, Edificio 
Central 
relint@unav.es 
+34 948 42 56 
00 Ext. 80 2181 


http://www.unav.edu/web/estudios/programa-
internacional/alumnos-
internacionales/immigration-procedures 


   


 
3. Insurance 


The sending and receiving institutions will provide assistance in obtaining 
insurance for incoming and outbound mobile participants, according to the 
requirements of the Erasmus Charter for Higher Education. 


The receiving institution will inform mobile participants of cases in which 
insurance cover is not automatically provided. Information and assistance can 
be provided by the following contact points and information sources: 


Institution  
[Erasmus code] 


Contact details 
(email, phone) 


Website for 
information 


7 http://ec.europa.eu/education/lifelong‐learning‐policy/ects_en.htm 
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E PAMPLON01 International office, 
Edificio Central 
relint@unav.es 
+34 948 42 56 00 Ext. 
80 2181 


www.unav.edu 


   


a) In the case of students from the European Economic Area, they must obtain 
the European Health Card in their country of origin, prior to departure.  Any 
students coming from a country which has a bilateral agreement with Spain 
must obtain the necessary authorization from their country of origin, prior to 
departure. 


b) Students not fitting into either category detailed in a). must obtain private 
insurance.  The University Aid office provides full information on various 
insurance plans. 


 
4. Housing 


The receiving institution will guide incoming mobile participants in finding 
accommodation, according to the requirements of the Erasmus Charter for 
Higher Education. 


Information and assistance can be provided by the following persons and 
information sources: 


Institution  
[Erasmus 


code] 


Contact details 
(email, phone) 


Website for information 


E 
PAMPLON01 


The housing office 
provides information on 
available 
accommodation. 
alojamiento@unav.es 
+34 948 42 56 14 ext. 
802974 


http://www.unav.edu/web/admision-
y-ayudas/alojamiento/tipos 


   


 


 
G. SIGNATURES OF THE INSTITUTIONS (legal representatives) 


 
Institution  


[Erasmus code] 
Name, function Date Signature8 


    


    


 
 


 


 
      


8 Scanned signatures are accepted 
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MODELO 2 
 


Agreement between 
East China University of Political Science & Law (China) and 


the University of Navarra School of Law (Spain) 
 
 


To enhance the legal education of their respective students and in order to collaborate 


more closely in teaching and research, the East China University of Political Science & 


Law (hereinafter referred to as ECUPL) and the University of Navarra  School of Law 


agree to establish the following reciprocal student exchange program: 


 
1. Both institutions (ECUPL and the University of Navarra School of Law) intend to sign 
the present collaboration agreement to establish cooperation relations in the field of law, 
based on reciprocity and taking into account the academic and administrative constraints 
of each institution.  
 
 
2. It is decided that students of each of the signatory institutions of the present 
collaboration agreement will be allowed to attend courses in each one of them, under 
the conditions agreed hereafter. They will have the right to accede to all the services 
provided by the host University. 
 
3. Students participating in the exchange program will be selected by their own law 
faculty and their number will not be higher than 10 in each exchange program. However, 
each institution reserves the right to decide the final students who can be accepted.  
 
4. Students participating in this exchange shall pay tuition fees and other related fees at 
the home institution and shall be exempted from paying such fees at the host institution. 
Each student will be responsible for arranging the necessary visa and for covering the 
cost of accommodation, international travel, travel in the host country, books, 
equipment, consumables, health insurance and other incidental expenses arising out of 
the exchange. 
 
Each institution shall make every reasonable effort to assist students participating under 
the terms of this Agreement in finding suitable accommodations. The cost of such 
housing shall be paid by the students as individuals. 
 
5. At the end of the examination period, the host University will communicate the results 
obtained by the students in the form of transcripts of records to the University of origin. 
 
The University of origin will include, according to its statutes and regulations, the results 
obtained at the host University in the transcript of records of the degree to which the 
students are enrolled.  
 
6. Students participating under the terms of this Agreement shall be subject to the rules 
and regulations of the host institution. They will also have the rights and privileges 
enjoyed by other students at the host campus. 
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7. This Agreement shall enter into force upon signature by representatives of both 
institutions for five years. Either institution may terminate this Agreement as of the end 
of any academic year by giving at least six months notice. This Agreement may be 
extended by consent of both institutions for a further specified period subject to the 
further approval of each University’s relevant authorities. 
 
PRESIDENT of                            
EAST CHINA UNIVERSITY OF POLITICAL SCIENCE AND LAW                           
 
Fecha: 
 
 
 
 
PRESIDENT 
UNIVERSITY OF NAVARRA                                                
 
Fecha:  
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Justificación de los indicadores propuestos 
 
Se estima que los resultados previstos para el nuevo Grado en Relaciones Internacionales 
pueden ser semejantes a los obtenidos en el Grado en Derecho, que se imparte en la 
Facultad. Si bien, dada la mayor complejidad de la docencia bilingüe del Grado en 
Relaciones Internacionales, es razonable pensar que quizás la tasa de graduación y la de 
eficiencia sean algo inferior a las del Grado en Derecho. Y, en consecuencia, la l tasa de 
abandono algo superior en Relaciones Internacionales que en Derecho.  
 
Los datos de la experiencia del Grado en Derecho son los siguientes:  
 
 


EVOLUCIÓN DE LOS INDICADORES DE RESULTADOS DEL GRADO EN DERECHO (Gr. 
Derecho 09) 


Curso  
inicio estudios 


Plan de estudios Tasa de 
graduación4 


Tasa de abandono5  Índice de no 
permanencia 


2009/2010 Gr. Derecho 2009   8 alumnos= 7,2% 


2010/2011 Gr. Derecho 2009   13 alumnos= 
9,63% 


2011/2012 Gr. Derecho 2009   7 alumnos= 
6,73% 


2012/2013 Gr. Derecho 2009 83,78% 16,22% 14 
alumnos=10,2% 


2013/2014 Gr. Derecho 2009 81,5% 18,5% 13 alumnos=9,6% 
 


EVOLUCIÓN DE LOS INDICADORES DE RESULTADOS DEL GRADO EN DERECHO (Gr. 
Derecho 09) 


Curso  
fin estudios Plan de estudios Tasa de eficiencia6 Duración media de los 


estudios7 
2012/2013 Gr. Derecho 2009 97,21% 4 años 
2013/2014 Gr. Derecho 2009 94,5% 4 años 


4 - La tasa de graduación y la tasa de abandono5 se refieren a una cohorte de entrada mientras que la tasa de eficiencia6y 
duración media de los estudios7se refiere a los alumnos graduados en el curso académico indicado en la columna. 
 
 
 
 
 
De ahí que se estime que en Grado en Relaciones internacionales pueda tener una tasa de 
graduación de 60%, una tasa de abandono de 10% y una tasa de eficiencia de 90%.  
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6.2 Otros recursos humanos disponibles 
 
La Junta Directiva de la Facultad de Derecho asumirá la dirección del nuevo Grado. De esta 
manera, tanto el decano, como los dos vicedecanos, el director de desarrollo, la gerente y la 
coordinadora de estudios de la Facultad de Derecho extenderán sus atribuciones al nuevo 
Grado. 
 
Como personal no docente, la Facultad cuenta con 2 directivos, 5 titulados y 4 administrativos. Todos 
ellos cuentan con experiencia en sus puestos de trabajo y la preparación adecuada para realizar sus 
cometidos. 
 
El personal de Secretaría de la Facultad de Derecho colaborará en las tareas concretas de gestión del 
nuevo Grado que la gerente les encomiende. 
 
Para la gestión del nuevo Grado, la Facultad de Derecho contará con un responsable de relaciones 
internacionales encargado de gestionar los convenios y estancias de alumnos en Universidades 
extranjeras. 
 
Categorías profesionales de las personas que se dedican a la gestión del título: 
 


Servicio/Departamento Categoría 


Gerente de Facultad  
Á


Directivo 


Director de Desarrollo  Directivo 


Secretaria de Facultad  Administrativa   


Secretaria de Facultad  Administrativa  


Secretaria de Facultad  Administrativa  


Secretaria de Facultad  Administrativa  


Coordinadora Progr. Internac. de la Facultad  Titulado  


Responsable de empleo y otros proyectos Titulado  


Responsable de Admisión  Titulado  


Responsable de comunicación Área de Desarrollo Titulado 


Coordinación de estudios  Titulado  


 
 
En el nuevo Grado colaborarán cuatro PIF’s con los siguientes perfiles: 
 


Experiencia 
docente e 
investigadora 


Ámbitos y 
materias 


Cualificación y perfil % Dedicación 


Entre 0 y 5 años Comunicación, 
publicidad. 
Negocios 
internacionales 


Graduado en Publicidad. Masterd 
e investigación en Comunicación. 
Experiencia docente en 
la asignatura Media 
Planning. 
Investiga sobre el 
impacto de los medios 
tecnológicos en la 
publicidad comercial. 


50 
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Entre 0 y 5 años Comunicación 
política, Política 
Internacional 


Graduada en 
Comunicación. 
Experiencia 
docente en la 
asignatura 
Political 
Communication. 
Investiga sobre 
estrategias de 
comunicación 
política en 
campañas 
electorales. 


50 


Entre 0 y 5 años Comunicación. 
Negocios 
Internacionales. 


Graduada en Publicidad y 
Relaciones Públicas. 
Experiencia docente en la 
asignatura Strategies in 
fashion Communication. 
Investiga sobre 


50 


  la comunicación 
de empresas de 
moda 
internacionales. 


 


Entre 0 y 5 años Derecho 
internacional. 
Seguridad 
internacional. 


Graduado en Derecho. Máster en 
Derecho de la Globalización. 
Realiza su tesis doctoral sobre 
mecanismos de seguridad 
internacional en Naciones Unidas. 


15 
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